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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE ESTADO. ;
;------------ — -------- ' i

Despachos telegráficos. ; r 1
París 9 de A gosto , d las siete y veinte minutos de la tar

de; recibido el 10 á las cinco y treinta y  ocho '¿minutos de la 
mañma.-r-El Embajador de España al Sr. Ministro de Esta
do.-—Madrid :

«Abierta de nuevo la sesión, y después de haber declarado 
no urgentes las proposiciones de Jules Favre y Keratry; la 
primera conforme con lo que ántes habia manifestado, y la 
segunda para que vuelvan al servicio los licenciados de los 
cinco años últimos, Mr. Ollivier declaró que el Ministerio ha
bia hecho dimisión, y S. M. la Emperatriz se la habia admiti
do, y encargado de la formación del nuevo Ministerio al Conde 
de Palikao: la mayoría ha mostrado quedar satisfecha con este 
nombramiento. Los grupos se van dispersando dando Vivas 
á los Diputados más populares. Gambetta está en este m o
mento perorando frente á esta Embajada.=OW^a^a.»

B erlín  9 de Agosto, d las doce y cincuenta minutos de la 
mañana; recibido el 10 d la u/na y diez minutos de la tarde.— Al 
Sr. Ministro de Estado.— M adrid:

«El Príncipe Real dice lo siguiente, fecha 7, á las doce de 
la noche: El enemigo se retira en gran desorden. La artillería 
francesa quiso parar en Niederbrom, pero fué tomado este por 
los bávaros. La caballería de W urtemberg tomó en Reichsd- 
fen muchos bagajes y cuatro cañones. Los muertos y heridos 
cubren los caminos. Hemos tomado al enemigo Hagenan, 
Saargrement y Forbay.= R a scon .»

París 10 de Agosto, d la una y cuarenta y cinco minutos de 
la mañana; recibido d la u/na de la tarde.— El Embajador de 
España al Sr. Ministro de la Guerra.— Madrid:

« Las noticias que se reciben del cuartel general no ofre
cen ningún interés. Las últimas de anoche hablan sólo de un 
reconocimiento rechazado por las tropas francesas con pér
dida de dos Oficiales. Se cree generalmente, y acaso con poce 
fundam ento, que hoy se dará una gran batalla =O lózaga.»

París 1 0 , d las dos y cuarenta y cinco minutos de la tar
de ; recibido d las cuatro y diez y siete minutos de la tar
de.— El Embajador de España al Sr. Ministro de la Guerra.— 
M adrid:

« Parece que se da hoy la batalla , porque en el telegrama 
de Metz de esta mañana se dice que los soldados esperan la 
acción .=0 lózaga . » ,

P arís 10, d las cuatro y veinticinco minutos de la tarde; 
recibido d las seis y cincuenta y cinco minutos de la tarde.— EÍ 
Em bajador'de‘ España al Sr. Ministro de Estado.— Madrid:

«El; Cuerpo Legislativo ha ofrecido hoy un espectáculo 
magnífico, votando por unanimidad el dictámen de la com i
sión, leído y elocuentemente comentado por Mr. Forcat, para 
el aumento del ejército y de las fuerzas populares: la idea 
que generalmente se tiene de que en estos momentos se esta 
dando, la batalla decisiva daba á la fisonomía de la Asamblea 
un cairácter tan sublime, que conmovia profundamente á todos 
los espectadores. Todavía no está formado el Ministerio: nc 
se cree entren en él por ahora ningún Diputado de la izquier
da.— Olózaga.»

M arsella  10, d las siete y veinticinco minutos de la tarde 
recibido d las ocho y cuatro minutos de la noche.— El Cónsu 
de España al Sr. Ministro de E stado— Madrid:

«Se acaba de poner en estado de sitio á Marsella y su de
partamento. Se ha hecho marchar el cuerpo de aduaneros 
para P arís: quedan estos puertos y costas desguarnecidos.^ 
Subirá.»

San  R oque 10 de Agosto, d las ocho y treinta y cinco minu
tos de la noche; recibido d las nueve y treinta minutos de la no
ch e—  El Ministro de España en Marruecos al Ministro d( 
Estado:

«Tánger 9 de Agosto.— El Sultán aprueba por completo/e 
proyecto de nota redactado por Y. E. Queda, pues, terminadc 
por la mediación de España el conflicto entre Italia y  Mar
ruecos. Felicito á Y. E .=M erry.»

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETO.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del decreto 

de 86 de Abril último,
Yengo en nombrar para la Comisión de clasificación de 

los servicios y circunstancias de los empleados del cuerpo de 
Aduanas que han acudido al concurso general para la provi
sión de todas las plazas que el reglamento del mismo cuerpo 
designa como periciales, al Subsecretario del Ministerio de 
Hacienda D. Joaquín María Sanromá, Presidente; al segundo 
Jefe de la Dirección general de Rentás D. Pablo de Santiago 
y Perm inon; á los Diputados á Cortes D. Gaspar Nuñez de 
Arce y D. Víctor Balaguer, y al Oficial del mismo Ministerio

D. Santiago Gascón de Cánovas, que desempeñará las funcio 
nes de. Secretario con voz y voto.

Dado en Madrid á nueve de Agosto de mil ochociento 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,

Laureano Fignerola*

A P É N D IC E S
á las Ordenanzas generales de la Renta de Aduanas (1)

APÉNDICE NÚM. 9.
Despacho de material para ferro-carriles y otras empresas 

dé obras públicas que gocen de franquicia.
Artículo d.° Las Empresas de ferro-carriles, comprendidas en la 

ley de 3 de Junio de 1855 y las de obras publicas á que se refiere 
el art. 16 del Real Decreto de £3 de Setiembre de 1853, se sujetarán 
en todo lo referente al material que despachen con franquicia á 
las prescripciones establecidas para el comercio en general; en ' la 
inteligencia de que no les serán admitidas Tas declaraciones si no 
expresan la línea y la sección ¿ que corresponda el material.

Las faltas que cometan así las empresas como sus represen
tantes serán penadas con sujeción á lo establecido en estas Orde
nanzas.

Art. £.® Las mismas Empresas otorgarán pagarés por los adeu
dos de material que verifiquen, siempre que se halle incluido en 
las relaciones generales y parciáles aprobadas para cada obra ó 
camino, y comunicadas á las Aduanas por donde hayan de intro
ducirse los efectos, sin necesidad de la garantía establecida en el 
articuló £64 de las Ordenanzas, ni de que el adeudo exceda de 75U 
pesetas.

Éstos pagarés se extenderán en papel del sello correspondiente 
al importe de la liquidación del adeudo, redactados en la forma 
siguiente:

«La Empresa concesionaria de tal ferro-carril pagará ai Tesoro 
«público tamo, valor de los derechos de Aduanas del material im
aportado para la construcción ó explotación (según el caso) de la 
«línea del ferro-carril de mediante la presentación de un li
bramiento de la Ordenación general de Pagos del Ministerio de 
» Fomento, comprensivo de la misma cantidad, y en su defecio en 
«valor efectivo metálico.»

Si al vencimiento de los pagarés no se hubieren formalizado 
los libramientos por la citada Ordenación , se* renovarán estos; 
pudiendo entonces refundir en uno el importe de los que anterior
mente hubiere emitido cada empresa para la línea respectiva.

Al presentar las Empresas en las Tesorerías los libramientos 
de la Ordenación , se pondrán en los pagarés las notas de reduc
ción correspondientes, firmadas por el representante de la Em
presa y por los Jefes de Caja y de la Intervención.

Las Aduanas de los puntos, por donde se ordene el despacho de 
efectos para las obras del Canal de Lozoya, remitirán á la Dirección 
de Rentas dentro de los cuatro dias inmediatos á la formalizacion 
del despacho total de una expedición notas duplicadas de los efec
tos introducidos para las mismas, á fin de que la Administración 
del Canal firme también pagarés duplicados por el importe de los 
correspondientes derechos.

Art. 3.° Las Aduanas de entrada llevarán á cada Empresa una 
cuenta general de importación: en el cargo anotarán sucesivamente 
todos los efectos del material que introduzcan durante el año, así 
para construcción como para la explotación en cada año, de las 
líneas respectivas, y la data la formará la relación general para la 
construcción y las parciales del que se les autorice para la explo
tación de la línea respectiva en el propio año.

Los efectos comprendidos en cada relación sólo podrán intro
ducirse dentro del año á que la misma se contraiga, de modo que 
las cuentas anuales de importación se cortarán precisamente el 
dia 31 de Diciembre.

Duránte el mes de Enero siguiente las Aduanas practicarán la 
liquidación del importe de los derechos de* Arancel, con arreglo al 
modelo circulado por la Dirección general, remitiéndola á la mis
ma en los primeros ocho dias del de Febrero.

Art. 4.° Las Empresas de ferro-carriles podrán solicitar en ca
sos de especial urgencia el despacho del material de explotación 
que deseen importar; pero sólo cuando hayan presentado oportu
namente al Ministerio de Fomento las relaciones donde estén com
prendidos los efectos, y estas se hallen pendientes de su aprobación.

Para que se les conceda esta gracia presentarán 'en la Adua
na de entrada la correspondiente solicitud, acompañada de notas 
parciales que expresarán las fechas de la presentación de dichas 
relaciones, el número , peso, clase y cantidad de los efectos com
prendidos en ellas, así como de los que pretendan introducir con 
cargo á las mismas. . . t>;

También acompañarán una certificación del Ingeniero del Go
bierno, Jefe de la línea, que expresará:

1.° La naturaleza y el objeto de las obras ó del servicio á que 
se destinen los efectos cuyo despacho provisional soliciten las Em- 

t presas.
•>ó £.*» La-cantidad que necesiten introducir de cada clase de 
aquellos.

3.# L a , declaración especial de necesidad urgente en que se 
fur\da esta solicitud.

4.° Y que los efectos cuyo despacho se pretende están efectiva
mente; comprendidos en lasrelaciones á que se contraigan, pre
sentadas por las Empresas' expresando además la fecha en que fue
ron dirigidas al Ministerio’de Fomento para su aprobación.

Las Aduanas remitirán por el correo más inmediato estos an
tecedentes á larDirécoion , y esta resolverá, sin demora y en vista 
de cuanto de ellos resulte lo que juzgue procedente.

Los despachos provisionales á que se refiere esta disposición 
sólo podrán practicarse en  .la Aduana que cada Empresa tenga de
signada como.principal para llevar la cuenta de importación.

Art. 5.® Cuando so autorice el despacho de los efectos á que se

(I) Véanse las G a c e t a s  de los dias 24, 26, 28, 30 y  81 del mes próximo 
pasado, y  1.®, 3, 7, 8, 9 y  10 del actual.

contrae el artículo anterior, las Aduanas exigirán á las Empresas 
una obligación provisional en equivalencia del importe de Jos cor
respondientes derechos, que tendrá interinamente el carácter de 
pagare, comprometiéndose además á responder de dicho importe sí 
aprobadas las relaciones no resultasen comprendidos los efectos 
que con cargo a las mismas se hubiesen despachado.

Art. 6.® Para los despachos provisionales que practiqúeñ las 
Aduanas llevaran una cuenta particular á cada Empresa; v eh el 
momento que reciban aprobada la relación del material corres
pondiente, se canjearán por el oportuno pagaré las obligaciones 
interinas si resultasen comprendidos en aquella los efectos despa
chados; mas si el todo ó parte de estos no lo estuvieran, se exigirá 
a las Empresas su importe en efectivo metálico.

Art. 7.  ̂Las Empresas de ferro-carriles, que deseen introducir 
del extranjero efectos del material por otra Aduana diferente déla 
que tengan designada como principal de entrada, presentarán en 
esta, nota duplicada de los que, comprendidos en la relación que 
corresponda, les convenga despachar por laque nuevamente de
signen. Confrontadas entre sí y con la copia de dicha relación, se 
procederá a dar de baja los efectos en la última si resultare con
formidad, remitiéndose uno de los ejemplares de la citada nota 
parcial al Administrador del punto por donde haya de verificarse 
el despacho. Hecho este y otorgados los pagarés, dará aviso al Ad
ministrador de la primera Aduana de los términos en que se haya 
ejecutado, á fin de que por esta se practiquen los asientos que 
correspondan en la cuenta general de importación, haciendo constar 
la trasferencia de dichos efectos.

Fuera de esto caso, y sin tener precisamente á la vista los ante
cedentes expresados, no será permitido por las Aduanas el despa
cho con franquicia de material alguno, cualquiera que sea el con
cepto bajo que lo soliciten las Empresas.

Art. 8.° Las Aduanas por donde se importen efectos para ferro
carriles ú obras públicas remitirán á la Dirección general estados 
mensuales de todos los adeudos que durante el indicado período 
se hubieren hecho, con expresión de su clase, fecha de la copia 
de la relación general á que corresponden y el importe de los de
rechos de Arancel: haciendo mérito t,ambien,con la distinción 
conveniente, de los efectos que se hubiesen trasferido de las re
laciones correspondientes á otras Aduanas, según lo establecido 
en el articulo anterior.

Art. 9.° Las Empresas de ferro-carriles, que disfrutan del bene
ficio de la franquicia para la introducción del material extranjero 
con arreglo á la ley de 3 de Junio de 1855, están obligadas á reex- 
portar los efectos que introduzcan en uso dexaquella facultad, á 
medida que por los Ingenieros Jefes de las divisiones del Gobierno 
se declaren inútiles para el servicio d# la línea respectiva, ó á pa
gar los derechos correspondientes á tenor deTo dispuesto en la 
real orden de £7 de Setiembre de 486£.

Art. 10. Cuando algunos efectos ó materiales de los admitidos 
con exención de derechos para Ja construcción ó para la explota
ción de los ferro-carriles se hallen inutilizados para este objeto 
por el uso o por cualquiera otra causa, las Empresas no podrán 
enajenarlos m exportarlos sin autorización expresa de la Dirección 
general de Aduanas, la cual dictará las reglas con que haya de 
verificarse una ú otra operación, para exigir en su caso el pago de 
los correspondientes derechos.

 ̂ Tampoco podrán las Empresas variar la forma de dichos mate
riales con el fin de destinarlos á otros objetos, usos ó industrias 
que no sean exclusivamente los de la línea ó sección para que los 
impbrtaron con franquicia.

Art. 14. Las Aduanas llevarán cuenta y razón de todos los 
efectos del material inútil cuya exportación se autorice á las Em
presas y de aquel cuyos derechos satisfagan.

El cargo de esta cuenta lo formarán las certificaciones de los 
Ingenieros del Gobierno, en que declaren la inutilidad de aque
llos ; y la data serán las exportaciones que las Empresas realicen 
ó los derechos de los materiales que dediquen á otros usos.

Las mismas Aduanas remitirán á la Direcccion , mensual
mente y con separación de líneas, un estado que exprese los efec
tos que se extraigan en dicho período por cuenta de las autoriza
ciones que con tal objeto se les hayan comunicado.

Art. 4£. Las Empresas realizarán la totalidad de cada exporta
ción del material inútil dentro del plazo señalado en la orden fe
cha 30 de Noviembre de 4869, á no ser que por circunstancias es
peciales se les prorogue, en cuyo caso la Dirección adoptará las 
seguridades convenientes para que dicho material no se destine á 
ningún otro objeto.

Art. 43. Cuando las Empresas de ferro-carriles deseen enaje
nar efectos de los declarados inútiles lo pondrán en conocimiento 
de la. Dirección de Aduanas por medio de solicitud que exprese 
la ciase, el peso, el numero &c.; la línea de que procedan y el pun
to donde haya de realizarse la venta, á fin de que aquella díctelas 
disposiciones oportunas para que se .practique su aforo y despacho 
y se exijan los derechos de Arancel.

Las mismas formalidades se observarán cuando las Empresas 
soliciten autorización para destinar dichos efectos á cualquiera 
uso ó industria diferentes del objeto para que se importaron con 
franquicia.

Art. 14. Las Aduanas llevarán á cada Empresa una cuenta por 
los despachos que se le autoricen conforme al artículo anterior 
con el objeto de que se tengan presentes los expresados efectos al 
practicar la liquidación final de todos los que hayan exportado y 
de los que deban tener existentes.

Art. 45. El cargo general de la cuenta de exportación será en 
definitiva'para cada Empresa el que le resulte de la de importa
ción , ó sea la totalidad de los materiales que hayan introducido 
para la construcción de la línea y durante el período de su explo
tación, sin más baja por uso y desgaste que la que  ̂se establezca 
en el expediente general, de acuerdo con el Ministerio de Fomento. 
Y el plazo que haya de concederse a las Empresas para saldar esta 
cuenta y para que realicen la exportación total de los efectos que 
deban volver á extraer, se fijará oportunamente por el Gobierno 
en vista del expediente que desde luego deberá instruirse con el 
indicado objeto.

Art. 46. Las infracciones que se cometan,por las Empresas de 
ferro-carriles, así respecto á la importación como á la exportación 
de los materiales que disfrutan de franquicia, serán penables con 
arreglo á las Ordenanza^ y en la forma que á su respectivo caso 
corresponde.



A PÉN DICE NÚM. 10.
Franquicias del Cuerpo diplomático y de moviliarios usad,os. 

PARTE PRIMERA. 
f r a n q u i c i a  d e l  c u e r p o  d ip l o m á t ic o  e s p a ñ o l .

Articulo 1* Los E m b a j a d o r e s ,  los Ministros Plenipotenciarios, 
los Ministros residentes, y los Encargados de Negocios que repre- 

tan I P«ñaña en el extranjero y los Secretarios de Legación que 
Inter” , í i a n i  «  veee, de « p e llo s , «osen de

* r ,V fe r pT .“  «rod»elr l i b r e . f f i £ ”s¡í 
E spaña, los muebles y equipaje de su casa y fam ilia , inclusa su
lib rería  siempre que todo ello este usado. . ,iib rena , siempre i es demág podl,¿„ in troducir tres carruajes de

Los Emba ad p]enipc)tenciarios dos, y los Ministros resi
d e s  \ ^ o s E c S ° ^  ^egocm s uno solo. Con cada-carruaje 
podrán importarse dos caballos ó yeguas y dos juegos d egu arm -

CÍ°LoSs Secretarios de Legación de todas clases gozarán de igual* 
„ L.OS feecre áeauinaie, librería, m uebles y un coche.
íraiLos Agregados podrán introducir libremente el equipaje y libros 

d «Art.T*‘ Para aplicar el artículo precededle se observarán las 

•siguientes reglas:do ^  al Ministro de Estado comunicación 
oficial incluyendo nota de los erectos que quiere introducir en Es- 

. ' í S i ,  manifestando ser de su uso y la Aduana a donde van a pre-

Ses^ rSEl Ministro de Estado trasladará al de Hacienda dicha nota 
manifestando ser cierta la calidad de Agente diplomatico^ue ex
presa. El Ministro de Hacienda pasara al Director de Aduanas
la comunicación del de Estado. , ,,

3 a El D irector dará las órdenes oportunas para que los bultos 
sean despachados en la A duana , y esta así que lo verifique dara

CUÍL¡>as V qu S SesT u e’ traigan consigo los Agentes diplomáticos en 
delación con sus categorías serán despachados por la Aduana a 
su presentación sin necesidad de ordenes previas, pero 
«uen-ta en seguida á la Dirección general.

PARTE 2.*
FRANQUICIA DEL CUERPO DIPLOMÁTICO EXTRANJERO.

-Art 3* Los A g e n t e s  diplomáticos extranjeros, miéntras residan 
en-España, podrán introducir librementepawt- su propiouso cuales- 
S a  artículos, Hevándose,cuenta. del valor de los derechos, a 
eayo fin se Ies abrirán los créditos, siguientes . pegetJ|S

A los Em bajadores   .........   • o9‘̂A los Ministros Plenipotenciarios................ 35.ÜUO
A  los M inistros R esiden tes.. .  ------------   «U.UUU
A  lo s  Encargados de N eg o cio s...    lo .u u u

Cuando estos créditos se concluyan, lo manifestará la Dirección 
general al Ministro de Hacienda, y  este al de Estado para la reso-

1U Art. r  TTaplicaeion de la franquicia se hará con sujeción á 

las sigmentes regiaSpiomático pasar4 aj Ministro de Estado una 
comunicación oficial, con nota de los objetos que quiere introdu
cir y de la Aduana á donde los van á presentar. .

El Ministerio de Estado dara traslado al de Hacienda, y este 
á la Dirección de Rentas, á fin de que se den las ordenes a la 
Aduana correspondiente para que precinte y remita a la Sección 
de'Madrid los bultos de que se trate. .

3.* Sin perjuicio de estes trámites , las- Aduanas fronterizas o 
de éosta, en que se presenten bultos dirigidos a Agentes diplomá
ticos ex ranjeros los precintarán sin esperar aviso, y los remitirán 
á la Sección de Aduanas de Madrid, participándolo a la misma por 
el correo más próximo y á la Dirección general de Rentas por te-

16 Ar‘ f0Tan pronto como la Dirección tenga noticia de la llegada 
de un bulto de dicha clase, pasará una comunicación al Agente 
diplomático respectivo para que este pida a Estado el competente 
uerm isosi no le hubiese pedido, ó envíe persona que presencie el 
reconocimiento si ya se hubiese de antemano cumplido aquel re-

qU5 * t0La Seecion practicará el reconocimiento y aforo en la  form a 
ordinaria, y anotará el importe de los derechos en la cuenta del m - 
teresad o

Si este quiere que los objetos sean despachados en la A duana 
de entrada, se hará así, dando parte dicha A duana a la Dirección 
General y á la Sección de Madrid del resultado del reconocim iento 
y  del importe de ios derechos para hacer las oportunas ano ta-

Art. 5.a Los Agentes diplomáticos que queden al frente de las 
Legaciones extranjeras por ausencia de los propietarios d isfiu ta - 
rán un mes de plazo después del regreso de estos para in troducir 
^on franquicia los efectos que hubiesen pedido du ian te  su m te n -

A rt 6° Cuando un  Agente diplomático extranjero deje de 
-serlo en 'E sp añ a  y quiera vender los objetos que in trodujo  con 

franquicia, podrá hacerlo pagando los derechos respectivos de im 
portación. . . , , .

Art. 7.° Los Agentes diplomáticos extranjeros que de transito  
:para otros ^países quieran pasar por el territorio  español podrán 
•pedir que sus equipajes sean precintados después de reconocidos 
«en las Aduanas de entrada, prévia fianza de abonar los derechos 
correspondientes si no se justifica la exportación en el plazo p ru 
dencial que se les señale.

E l despacho se hará con guia de transito
Art. 8.° No gozan de franquicia los individuos del Cuerpo con

sular ex tran jero  que sean destinados á España, ni los del español 
al; regreso de sus destinos en el extranjero.

PARTE 3.a
FRANQUICIA DE MOVILIARIOS USADOS, 

á rt . 9.° Con arreglo al últim o párrafo de la disposición 2. del 
Arancel,* se perm itirá la im portación en el reino , con libertad de 
derechos, dedos muebles v efectos usados pertenecientes a indivi
duos aue  después de haber residido en el extranjero mas de dos 
•años quieran restitu irse  á España, bajo las sigm entes reglas:

I a A ntes de rem itir á nuestras Aduanas los efectos usados de 
sn .pertenencia , acudirán  los.interesados A la Dirección general de 
Rentas solicitando dicha franquicia, designando la Aduana por don
de ha de-tener lugar la introducción y e)_ porm enor délos efectos.

« • Acompañará á la instancia un certificado del Cónsul de E s
paña en el punto en donde hubiere perm anecido el interesado, que 
justifique su residencia en él por más de dos anos. ^

Una vez cumplidos estos requ isito s, la Dirección expedirá or
den á la Aduana designada por el interesado para que proceda al 
despacho de los efectos com prendidos en Ja no ta , de que se la re 
m itirá-copia,-siem pre que resulten  usados; exceptuando de la 
franquicia los carraaje3 /caballerías, loza, cristalería y pianos, que 
déberán adeudar los correspondientes derechos de Arancel.

A rt. 10. La misma franquicia y con idénticas condiciones dis
fru tarán  los súbditos extranjeros que vengan á domiciliarse á E s
paña, si bien se les exigirá fianza bastante á responder de los dere
chos correspondientes á los efectos que traigan, para el caso de no 
resid ir en nuestro país más de dos años.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
Ilmo. Sr.: El R eg en te  del Reino, accediendo á lo solicita

do por D. Benito Baquero y Capellán, Registrador que ha sido 
de la propiedad de Vieh,.y con arreglo alas prescripciones del 
real decreto de 31 de "Mayo de 1861, ha tenido á bien jubilar
le con opcion á los derechos pasivos que de correspondan.

De urden derS.'A. do digo á V. I. á los. efectos oportunos. 
Dios guarde á V.J I. muchos años. Madrid 2 de Agosto de 1870.

FIGUEROLA.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 

y  del Notariado. _________ •,

Ilmo. Sr.: Para constituir la Junta ante la cuahy bajo la 
presidencia de Y. I. deberá verificarse el próximo dia 17 el 
acto de la subasta pública para la adquisición de los 72.440 
libros que se necesitan para el establecimiento del Registro 
civil, y con arreglo al art. lo del pliego de condiciones pu
blicado, el Regente del Reino se ha servido nombrar á D. Ca
yetano Manrique, Jefe de Sección del Ministerio de Gracia y  
Justicia; á D. José María Torrijos, tercer Jefe en la Dirección 
de Propiedades y Derechos del Estado, y á D. Pió Gullón, 
Jefe de Sección en el Ministerio de la Gobernación.

De orden de S. A. lo comunico áV. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 9 de Agosto de 1870.

FIGUEROLA.
Sr. Director general .de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Aguas. .. ,: . ■ ,

Excmo. S r.: Remitido al Consejo de Estado el expediente 
promovido por la Junta de gobierno de la acequia mayor de 
Murviedro, hoy Sagunto , en solicitud de que se aclare el es
píritu y letra del art. 13 de la Constitución vigente, aquel alto 
Cuerpo emite en pleno, coniecha £ del actual, el informe si

guiente:
«En cum plim iento de la orden de S. A. el R egen te , que se ha  

servido com unicarle V. E. con fecha £3 ¿e Mayo u lt im o , el Con
sejo ha examinado la instancia en que la Ju n ta  de gobierno de la 
acequia m ayor de M urviedro pide se aclare el esp íritu  y le tra  del 
artículo 13 de la C onstitución. En apoyo de esta solicitud expone 
la Jun ta  que con motivo de haber hallado abiertas dos portillas de 
dicha acequia en la m adrugada del 26 de Mayo de 1868, y de en
contrar regadas indebidam ente 52 hanegadas y m edia pertene
cientes á 42 dueños, la  referida Junta, constituida en T ribunal el 2 
de Setiembre de dicho año , después de oir á  los in frac to res , les 
condenó al pago de una  m ulta  de 30.000 rs., que posteriorm ente y 
á solicitud de los interesados rebajó á la sexta parte de su im por
te. T rascurrido con exceso el tiempo señalado para hacer-efec ti va 
la expresada m u lta , la  Ju n ta  dirigió oficio al Alcalde para que 
procediera desde luego al em bargo de-bienes do los deudores.

E sta  diligencia fué innecesaria respecto de algunos que abona
ron lo que les correspondía, y resultó  ineficaz respecto de otros por 
no ñaherse encontrado en sus habitaciones -mUebleís de n ing ím a 
clase, y excusarse el A lcalde’ de em bargar los bienes raíces dedos 
m ism os, á no ser que lo ejecutase una comisión de la Ju n ta , á la  
cual se ofreció á prestar el auxilio necesario.

Con tal motivo la expresada Jun ta  recurrió  en queja al Gober
nador ; mas esta A utoridad, considerando que según el art. 13 de 
la Constitución^ nadie puede ser privado de sus bienes y derechos 
sino en v irtud  de sentencia judicial, declaró que para llevar á cabo 
el embargo debia acudir la Jun ta  al Juzgado respectivo á fin de 
obtener la providencia judicial que requiere el citado artículo.

E n instancia de 9 de Marzo próxim o pasado la Jun ta  de la 
acequia im pugna el acuerdo del G obernador; pero sin desconocer 
esta A utoridad la fuerza y eficacia de las razones expuestas por la 
m ism a , manifiesta en su inform e á  la Dirección general de Obras 
públicas, fecha 26 de A bril, que m iéntras por la Superioridad no 
se disponga otra cosa las cuestiones de esta índole seguirá resol
viéndolas en el mismo sentido.

Al escrito de la Jun ta  acom paña un ejem plar im preso de las 
Ordenanzas de la acequia m ayor de Murviedro, aprobadas por real 
orden de 3 de Junio de 1861, cuyo art. 61 atribuye á dicha corpo
rac ión , constituida en T ribunal, el conocim iento de todos los ex
cesos ó faltas que se cometan-en infracción de dichas Ordenanzas, 
siendo sus fallos ejecutorios. La jurisd icción de este T ribunal, se
gún el art. 63, se ejercerá sobre todos los interesados en los riegos 
y en cuestiones de hecho en que no se alegue fundam ento n ingu 
no en derecho ó que versen sobre la policía de las aguas, aña
diendo que sus resoluciones no podrán com prender nunca m ás que 
la decisión del hecho, el resarcim iento del daño y la represión con 
sujeción á las Ordenanzas, arregladas á lo dispuesto en el a rtícu 
lo 50o del Código pena l; y en efecto, el capítulo 8.° de dichas Or
denanzas, que trata de las penas, se halla  en un  estado conforme 
con las disposiciones del expresado C ódigo, no estableciéndose 
n inguna mayor que las señaladas en el libro 3.° del mismo.

A tendida esta circunstancia, y tom ando en consideración cuan
to expone la Jun ta  de gobierno de la  acequia m ayor de-Murviedro, 
el Consejo entiende que el art. 13 de la Constitución no ha dero
gado las facultades que las leyes anteriores atribuyen á la A dm i
nistración para dictar bandos y ordenanzas y  aplicar las penas en 
q u e  incurran sus infractores. A parte de que así hub iera  debido 
entenderse sin necesidad de declaración expresa del legislador, 
porque el ánimo de las Córtes C onstituyentes no pudo  ser nunca 
el anular la acción de la A dm inistración púb lica , hay un hecho 
legal que desvanece toda duda sobre este punto, y- es lo dispuesto 
en el art. 623 del nuevo Código p e n a l, cuyo planteam iento provi
sional acaban de autorizar las m ism as Cortes ,■ el cual dice tex
tualm ente a s í :

«En las Ordenanzas m unicipales y demás reglam entos genera
les ó particulares de la A dm inistración que se publicaren en. lo 
sucesivo, y en los bandos de po licía  y buen -gobierno que dicten 
las A utoridades, no se establecerán penas mayores que las seña
ladas en este libro, aun cuando hayan de iiñponerse^en v irtu d  de 
atribuciones gubernativas , á no ser que se determ ine otra cosa 
por leyes especiales. Conforme á este principio, las disposiciones de 
este libro no excluyen ni lim itan  las atribuciones que por las le
yes municipal y cualesquiera otras especiales competan á los fun 
cionarios de la Adm inistración p a ra  d ic ta r  bandos de policía y 
buen gobierno, y para corregir gubernativam ente las faltas en los 
casos en que su represión les esté encomendada por las m ism as 
leyes.»

Este artículo es una m era reproducción de lo dispuesto en 
el 50o ya citado del antiguo C ódigo, y  con. arreglo á su  espíritu  y 
le tra  los Tribunales y Jurados de aguas pueden seguir corrigiendo 
las infracciones de las Ordenanzas por que se rigen actualm ente 
las comunidades de regantes. ..............

E s cierto que según el art. 293 de la ley de 3 de Agosto de 1866 
: las penas que se señalen en las Ordenanzas de riegos por infrac

ciones ó abusos en el aprovecham iento de las a g u a s , obstrucción 
de las acequias ó sus be queras y otros excesos deberán consistir 
únicam ente en indem nizaciones pecuniarias que se aplicarán al 
perjudicado y á los fondos de la com unidad ; y aunque por lo m e
nos en el tecnicismo no está conforme con esta disposición lo p re
venido en el capítulo 8.° de las Ordenanzas de la acequia m ayor 
de M urviedro, de aquí no puede deducirse que la Jun ta  de gobier
no de dicha acequia carezca de atribuciones para seguir castigando 
las faltas de que se tr a ta ,  porque el art. 274 de la propia ley de 
aguas dice que donde existan de antiguo Jurados de riego , con
tinuarán con su actual organización m iéntras las respectivas comu
nidades no acuerden proponer a l  Gobierno su reforma.

R esulta de esto que las expresadas Ordenanzas son un Código 
á que la ley da fuerza de tal m iéntras no se solicite su reform a; y  
llegado este caso , todavíasél Ju rad o  podrá aplicar, en concepto de 
indem nizaciones peouniaissas, laspenasqsue se señalen siempre que 
no excedan del lím ite que miarca el art.ú623 del nuevo Código.

La policía correccional de la A dm inistración no ha  desapare
cido, p u e s , como se su p o n e .-S u b sis te /au n q u e  lim itada , aunque 
ménos extensa qtie á n te s , con los mismos caracteres y con ios 
propios atribu tos que tenia ántes de la reforma constitucional. La 
Autoridad adm inistra tiva no necesita requerir á cada paso el apo
yo de la judicial para el cum plim iento de los deberes que la ley 
le impone: si lo contrario  suced iera , la  idea de un poder tan exi
guo engendraria en los adm inistrados el hábito  pernicioso de la 
desobediencia, y la acción adm in is tra tiva , cuyo objeto es el bien 
común y la protección de los intereses colectivos, resu ltaría  in
eficaz, cuando no estéril por completo.

E n resúm en de todo lo cual, y para p reven irlos inconvenientes 
referidos, el Consejo es de dictam en que lo dispuesto en el art. 13 
de la Constitución no obsta para que los Tribunales y Jurados de 
aguas legalm ente establecidos sigan corrigiendo las infracciones 

, que se cometan de las O rdenanzas por que se rigen las respectivas 
comunidades , pudiendo emplear el procedim iento de aprem io para 
la  exacción de las m ultas ó indem nizaciones que im pongan. V. E ., 
sin. em bargo , resolverá lo más acertado.»

Y habiendo resuelto S. A. el Regente del Reino de confor
midad con lo propuesto en el preinserto dictámen, lo comu
nico á V. E . para los efectos correspondientes. Dios guarde á  
V. E. muchos años. Madrid 26 de Julio de 1870.

ECHEGARAY,
Sr. Director general de Obras públicas, Agricultura, Industria

v Comercio. _____

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Sección 1 .a— Política.

' P o r  él Ministerio de Estado se ha  rem itido á este de la Gober
nación con fecha 22 del actual la siguiente relación de los españo
les fallecidos e n  Argel y s u ; p rovincia duran te  los meses que se
expresan: -

27 Abril. Miguel A lm any, esposo de A na H ernández , hijo  de 
José y de María, de 48 años de edad, natu ra l de Gijona. lalieció en
M ustapha. , ^  .

i.° Mayo. Pascual G am arras, h ijo  de Vicente y de María Peris, 
de 39 años de edad , n a tu ra l de E sp a rcen t: falleció en el hospital 
civil de Argel.

2 id. Pedro Camps, hijo de A ntom a Carretero y de G uillerm o, 
esposo de C atalina M ercadal, de 4o años de edad, n a tu ra l de C iu- 
dadela: falleció en Argel. # . . . . . . .

3 id. Nicolasa Moran , esposa de Francisco A uroze , lu ja  de N i- 
t co las y de María S a n o , de 46 .años .de edad , natural de Requena:

falleció en el hospital civil de Argel. _
11 id. José R aleudo, viudo de B ernarda V ivanella, hijo de 

F rancisco  y de Isabel P e r r e t , de 41 años de ed ad , natural de Ve— 
nien: falleció en el hospital civil de Argel.

12 id. F rancisco Saragos, esposo de María M artin, hijo de Jaim e 
y de María Rotge, de 70 años de edad, natural de Alicante: falleció 
en el hospital civ il de Argel. • .,

Id. id. Pedro M edina, v iu d o , na tu ra l de C iudadela: talleció en 
Argel. Se ignoran los demás detalles.

43 id. Magdalena F errer, h ija  de Vicente y de Rosa Guardiola, 
esposa de Simón Poussada, de 27 años de edad, na tu ra l de B udonia 
(Alicante): falleció en Argel.

14 id. Juan Francisco R eyes, hijo de A m alia R icner, de oS 
años de edad, natural de Mahón: falleció en Argel.

Id. id . Mateo Benajam , hijo de Juan y de Rafaela García, esposo 
de Juana Barceló, de 85 años de edad, n a tu ra l de Ciudadela: falle
ció en Argel.

45 id. Esperanza Tomás, h ija  de Miguel y de Juana Pastor, es
posa de Domingo Esteban en segundas nupcias, na tu ra l de Mahón: 
falleció en Mustapha. Se ignora su edad.

118 id. Isidro Sala , esposo de Rosa Cantón , de 62 años de edad, 
n a tu ra l de Muchamiel: falleció en Argel.

26 id. Esperanza D enejan, h ija  de Juan y de Juana Torrent, 
de 75 años de edad, na tu ra l de C iudadela: falleció en el hospital 
civil de Argel. ..

27 id. Antonio Cam ps, esposo de Catalina C arretero, lujo de 
Miguel y de C atalina C am anes, de 49 años de edad, natural de 
Mahón: falleció en el hospital civil de Argel.

28 id. Josefa Pastor, esposa de Francisco Ivars, h ija  de Pedro y 
de V icenta Gur, de 30 años de edad, natu ral de Caspe: falleció en 
Mustapha.

Lo que de orden de S. A. el Regente del Reino, com unicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, se pone en conocim iento del pú
blico.

Madrid 25 de Junio de 187Q.=E1 Subsecretario, Federico Balart.

Por el M inisterio de Estado se ha  rem itido á este ele la B o b e r-  
naeion con feeha5 del actual la .siguiente relación de los españo
les fallecidos en Argel durante el mes de A bril últim o:

Francisco Rouvirot, h ijo de V icente y de Micaela Cortés, n a tu 
ral de Alicante; falleció en Argel, de 7 años de edad.

Juan B autista Cherta, hijo de Josefa Gomiz, na tu ra l de B urria
na; falleció en Cité Bugeau, de 55 años’de edad.

José María Melet, hijo de otro y de A na G elarica, n a tu ra l de 
Lérida; falleció en Argel, de 3 años de edad.

Antonio Piris, hijo de otro y de C atalina Salord, n a tu ra l de C iu 
dadela; falleció en M ustapha, de 49 años de edad.

Miguel Pons, viudo de A ná Arbona, na tu ra l de Mahón; falleció 
en Argel, de 78 años de edad.

Vicenta Morotte, v iuda de A ntonio F lech e ro , natural de Ali
cante; falleció en el hospital de A rgel, de 50 años de edad.

Eulalia Fonte, h ija  de Francisco y de M ariana Hernández, v iu 
da de Pedro Segui, natural de Mahón; falleció en Argel, de 68 años

eáad. ! , ™ ,Rosa Mulet, h ija  de Jáim e y de E nriqueta  I ez, natural de Al
tea/falleció en el hospital civil d e  Argel, de 22 años de edad.

B autista Gil, hijo de otro, natu ral de B eniardex; falleció en el 
hospital civil de Argel, de 66¡años de edad.

Francisco Pons, hijo de otro, na tu ra l de San Luis (Menorca); 
falleció en Mustapha, de 82 años de edad. ^

Juan Capó, hijo de Juan y de Rosa Enriqueta, na tu ra l de Ma-* 
hon, falleció en el hospital civil de Argel, de 4S años de edad.

María Teresa Gareía, hija, de Francisco y  de Angela Diez, viuda



de Antonio Esclapez, natural de Elche; falleció en Argel, de; 72 
años de edad.

Francisco Morell, hijo de José y de Francisca Minaña, es
poso de Francisca Sais, natural de Oliva; falleció en el hospital 
civil de Argel, de 30 años de edad.

Antonio López, hijo de Mariano y de Antonia Beltran , esposo 
de Josefa Sabater, natural de Elche; falleció en Argel, de 42 años 
de edad.

Miguel Allem any, hijo de José y de María Colomba, esposo de 
Rosa Hernández, natural de Jijona; falleció en el hospital civil de 
Argel, de 48 años de edad.

Teresa Verda, natural de Alicante; falleció en Argel, de 33 años 
de edad.

Micaela Soler, hija de Antonio y de Micaela, natural de Mucha- 
miel; falleció en el hospital civil de Argel, de 64 años de edad.

José Hernaldo Flechero, hijo de José y de María Morote, esposo 
de María Magdalena Galvan, natural de Alicante; falleció en Argel, 
de 34 años de edad.

Lo que de orden de S. A. el Regente del Reino, comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gobernación, se pone en conocimiento 
del público.

Madrid 13 de Julio de 1870.=E1 Subsecretario, Federico Balart.

Por el Ministerio de Estado se ha remitido á este de la Gober
nación con fecha 4 del actual, la siguiente relación de los españo
les fallecidos en Lisboa durante el segundo trimestre del año 
actual:

E N  M ATO.

Dia 19. Antonio Trigo* natural de Galicia, soltero, de 52 años 
de edad.

Dia 21. Domingo Sestage, natural de Puenteáreas, soltero, de 35 
años de edad.

Dia 30. Manuel Soares y Garrido, natural de Pontevedra, sol
tero, de 50 años de edad.

E N  JUNIO. .
Día 14. Juan Antonio Barros, natural de Pontevedra , soltero, 

de 50 años de edad, hijo de Felipe Barros y Francisca Rodríguez.
Dia 16. Camilo Robeda, soltero, de26 años de edad.

Lo que de órden de S. A. el Regente del Reino, comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gobernación, se pone en conocimiento 
del público.

Madrid 13.de Julio de !870.=?=E1 Subsecretario, Federico Balart,

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
El Gobernador de Fernando Póo participa á este Ministerio con 

fecha 86 de Junio último que no ocurria novedad en el territorio 
de su mando, y que era satisfactorio el estado sanitario de la co
lonia.

T R IBU N A L DE PR IM ER A  INSTANCIA DE CLASES PA SIT A S.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este 
Tribunal durante la primera quincena del mes de Abril pró
ximo pasado, c$n arreglo al decreto del Gobierno Provisional de 
88 de Octubre de 1868.

C LASIFICACIO NES.

D. Francisco Blanco y Roda, clasificado en concepto de jubila
do con el haber anual de 8.800 escudos, cuatro quintas partes del 
sueldo de 3.500 que sirve de regulador, y 40 años, 4 meses y 13 
dias de servicios efectivos. Extracto de los mismos: tenia recono
cidos por este Tribunal en clasificación de cesante practicada en
84 de xWarzo del año próximo pasado 33 años, 6 meses y 7 d ia s , y 
se le abonan por el doble tiempo de campaña 6 años, 10 meses y 
6 dias.

D. Ventura Camacho y Carbajo, clasificado con el haber anual 
de 800 escudos, mitad del sueldo de 1.600 que sirve de regula
dor, y 88 años y 3 meses de servicios. Extracto de los mismos: Bi
bliotecario segundo de la Universidad de Sevilla un año, 11 meses 
y 13 días; en el mismo destino con aumento de sueldo 8 años y
85 dias; Bibliotecario primero de la misma 6 anos y 7 meses; re
puesto en el mismo destino 3 años y 80 dias; Oficial noveno de 
tercer grado del cuerpo facultativo de Archiveros-Bibliotecarios 
de Sevilla 8 años, 5 meses y 81 dias; Oficial sétimo de segundo 
grado de dicho cuerpo 8 años y 10 dias; Oficial tercero de primer 
grado 4 años, un mes y un dia.

D. Pedro Badan y Calderón, clasificado en juicio de revisión 
con el haber anual de 1.080 escudos, en vez de los 1.800 que tenia 
señalados, y 86 años , 8 meses y 4 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: Vicecónsul de España en Liorna un año, 8 meses y 
14 dias; en igual destino en Oran 15 años, 6 meses y 5 dias; Cón
sul en la Guaira 3 años, 4 meses y 83 dias; en .igual destino en 
Kingston 5 años, 6 meses y 88 dias.

I). Aureliano de Beruete y Larrinaga, clasificado con el haber 
anual de 3.800 escudos, cuatro quintas partes del sueldo de 4.000 
que sirve de regulador, y 37 años, un mes y 14 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: Vicecónsul de España en Londres 8 años,
5 meses y 80 dias ; confirmado en dicho destino 10 años y 5 dias; 
Oficial supernumerario del Ministerio de Hacienda 10 meses y 
19 dias; Oficial duodécimo de la Secretaría de dicho Ministerio 8 
meses y 10 dias; Jefe de la misma Secretaría un año, 11 meses 
y 14 dias; Jefe de Sección del mismo Ministerio 3 años, un mes 
y 11 dias* Vocal del Real Consejo de Agricultura, Industria y 
Comercio 8 años, 5 meses y 7 dias, y se le abona como cesante por 
reforma 8 años, 6 meses y 18 dias^

D. Vicente Aseó y Arias, clasificado en concepto de mejora con 
el haber anual de 1.180 escudos-, cuatro quintas partes del sueldo 
de 1.400 que sirve de regulador, y 37 años, 9 meses y 85 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: le fueron reconocidos por este 
Tribunal en 10 de Diciembre último 38 años* 9 meses y *1-2 d ias, y- 
se le acumulan como Vicepresidente de la comisión provincial de 
Estadística de Lérida 5 años y 13 dias.

D. Pedro García Munilla, clasificado, sin derecho á goce de ha
ber pasivo por no reunir más que 14 años, 6 meses y 85 dias de 
servicios efectivos.

D. Rafael Riaño y Cevallos, clasificado con el haber anual de 
600 escudos, mitad de 1.800 que sirven de regulador, y 87 años y 15 
dias de servicios. Extracto de los mismos : Escribiente sin sueldo, 
agregado á la Sección de liquidación de créditos de guerra de Se
villa! Escribiente segundo de la misma y Escribiente de dicha Sec
ción, no se le abonan estos tres destinos con arreglo al decreto de 88 
de Octubre de 1868; Oficial cuarto de la misma Sección 8 años, un 
mes y 81 dias; Oficial tercero de la misma 8 meses y 4 dias; Es
cribiente de la clase de primeros en la Dirección general de la 
Deuda 8 años, 9 meses y un dia; Escribiente décimo de la clase de 
primeros en la Subdireccion de liquidación de dicha Dirección 6 .« 
meses y 86 dias; Escribiente quinto de la clase de primeros de la_. 
misma un año, 8 meses y 16 d ias; Oficial décimosétimo dp la clas^f. 
de octavos de Hacienda pública en la Dirección general de la Deü ' 
da 8 años, 8 meses y 89 dias; Oficial sexto de la clase de octavos, 
dé la Contaduría de dicha Dirección 4 años, 10 meses y 13 días; 
Oficial de la clase de cuartos de la misma Contaduría 4 años* 6 ine-u 
ses y 9 dias; Oficial de la clase de terceros de la propia Contaduría 
8 años, 5 meses y un d ia ; Oficial de la clase de terceros de la Di

rección general del Tesoro 8 años, 10 meses y un dia; Oficial pri
mero Interventor de la Pagaduría central del Giro mútuo 8 años, 
9 meses y 14 dias.

D. José Sampol y Pubol, clasificado con el haber anual de 480 
escudos, dos quintas partes de, 1.800 que sirven de regulador, y 84 
años, 8 meses y 8 dias de servicios. Extracto de los mismos: Pro
motor fiscal interino de La Bisbal, no se. le abona este servicio 
con arreglo al decreto de 88 de Octubre de 1868; en el mismo des
tino en propiedad 14 años, 8 meses y 18 dias; repuesto en dicho 
destiño un año , 11 meses y 14 d ias, y se le abona por razón de 
carrera 8 años.

D. Andrés González y García , clasificado con el haber anual 
de 1.800 escudos, mitad de 8.400 que sirven de regulador, y 80 
años, 6 meses y 18 dias de servicios. Extracto de los mismos: en 
el ejército 6 años, 9 meses y 5 días; Interventor de la Adminis
tración de Rentas Estancadas de Pampanga un año y 86 dias; con
firmado en dicho destino 9 años, 4 meses y 19 dias; Oficial se
gundo de Hacienda pública en la Contaduríar de las Islas Filipi
nas 8 años, 10 meses y 19 dias; con licencia en la Península 5 
meses y 9 dias.

D. Juan Miguel Ortiz y Gutiérrez, clasificado en concepto de 
mejora con el haber anual de 3.000 escudos, mitad del sueldo 
de 6.000 que sirve de regulador, y 80 años y 85 dias de servicios 
efectivos. Extracto'de los m ism os: tenia reconocidos por este Tri
bunal en 3 de Noviembre último 19 años, 7 meses y 4 d ias, y se

le acumulan como Oficial segundo de la Secretaría de la Capita
nía general de Cuba 89 dias, y con licencia en la Península 4 
meses y 88 dias.

D. Facundo Cortadellas y Puig , Juez de primera instancia ce
sante, clasificado sin derecho á goce de haber pasivo porque la 
base de carrera que se le reconoce es posterior á la publicación 
de la ley de presupuestos de 1845.

D. Miguel Salgado y Membiela, clasificado con el haber anual 
de 1.100 escudos, mitad del sueldo de 8.800 que sirve de regula
dor, y 85 años, 8 meses y 83 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: Promotor fiscal de entrada 4 años, 5 meses y un dia; 
Juez de primera instancia de entrada 8 años, ̂ 8 meses y 8 dias; Juez 
de ascenso 7 años y 87 dias; Juez de término 5 años, 6 meses y 
83 dias.

D. Antonio del Rio y Cuesta, clasificado con el haber anual de 
1.100 escudos, mitad de 8.800 que sirven de regulador, y 81 años, 
10 meses y 16 dias de servicios efectivos. Extracto de los mismos: 
Promotor fiscal de Luarca, en comisión y después interinamente, 
no se le abonan estos dos servicios con arreglo al decreto de 88 
de Octubre de 1868; en el mismo destino en propiedad lCLaños,.,5 
meses y 4 dias ; Juez de primera instancia de entrada 8 años, 10 
meses y 8 dias; Juez de ascenso 5 años, 9 meses . y 84 d ías; Juez,1 
de término 8 años, 9 meses, y 10 dias.

(Se coniinuara.} b !

MINISTERIO DE FOMENTO.
D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  E S T A D Í S T I C A

MOVIMIENTO DE LA POBLACION DE ESPAÑA DURANTE EL AÑO 1868 (1).

NÚMERO '5.

Resumen de'las defunciones ocurridas en 1868 en las provincias. , por orden de, mayor d menor en cada una, Man A'daciom á 
sus habitantes, según el censo de 1860. •

CAPITALES, ! PROYIM A-S,- CON - EXCLUSION DE LAS CAPITALES. • PROVINCIAS.

S=S:

" w
S33O CAPITALES.

TOTAL
de

defunciones*

Habitantes 
por falLrido, 
según el cen
so de 1860.

sse=2-
■ m

o PUEBLOS.

TOTAL

de

defunciones.

Habitantes 
por fallecido, 
según el cen
so de 1860.

£3
(=> PROVINCIAS.

TOTAL 

de defun

ciones.

Habitantes 
por falle

cido, según 
el censo 

de 1860.

1

■: 8

3

4

5

6

7

8  

9

1 0

1 1

1 2

1 3

1 4
1 5  

1 G
1 7

1 8

1 9

2 0  

2 1

. 2 2

2 3

2 4

2 5

2 6

2 7

2 8

2 9

3 0

3 1

3 2

3 3  

3 4 1

3 5

3 6

3 7  

3 8 : 
3 9  

4 0 ;
4 1

4 2

4 3

4 4

4 5  

4 6 ’
4 7

4 8

4 9

Zamorá...........
Paleneia..........
Gerona.............
León............
Pontevedra....
A lbacete........
Santander.......
H uesca______
Logroño..........
Zaragoza........
A vila...............
Badajoz..........
Cuenca...........
T eru e l___. . .
Valladolid . 
Salamanca.. . .
Segovia...........
Granada.........
L érida ............
Madrid------ .
C iudad-Real..
Córdoba..........
M álaga...........
Ja é n ................
Navarra
Toledo. .7 -----
Barcelona . . . .
B úrgos...........
Cor uña,........ ..
Guadalajara .*. 
Orense.............

8 7 2

8 8 2

8 8 3

6 2 4

4 3 0

9 9 4

1 . 6 8 3

5 3 7

6 0 4

3 . 4 6 5

3 4 9

1 . 1 2 3

3 6 9

5 2 8

2 . 1 5 3  

7 5 2 . 
4 8 1

3 . 0 2 0

8 8 8

1 3 . 6 1 1

4 5 9

1 . 8 1 2

4 . 1 8 0

9 6 5

9 3 9

7 4 9

7 . 4 8 6

1 . 0 2 9

1 . 1 5 4  

3 0 3  

4 2 1

1 . 0 7 1

1 . 9 9 6

7 5 2

1 . 0 3 1

3 . 8 0 7

7 1 0

2 . 4 5 8

3 . 9 8 8

1 9 3

6 8 9

5 8 9

4 3 6

4 4 8

9 1 1

2 . 5 6 6

5 0 6

2 6 8

3 4 9

1 4

1 5

1 6  

1 6  

1 6

1 7

1 8  

1 9  

1 9

1 9

2 0  

2 0  

2 0  
2 0  
2 0  
2 1  

2 1  

2 2  

2 2  , 
2 2  

2 3  

2 3

2 3

2 4  

2 4

: i
2

3

4

5

6 

7 ; 
8  

9

1 0

1 1

1 2

1 3

1 4

1 5

1 6  

1 7  

1 8 ;
1 9

2 0  

2 1  

2 2 ...
2 3

2 4

2 5

2 6  

• 2 7

2 8

2 9

3 0

3 1

3 2  

3 3 ;
; 3 4  

: 3 5

3 6

3 7

3 8

3 9

' 4 0 ’ 
4 1  

| 4 2 ' : 
: 4 3  

; 4 4 - ;
4 5  

: 4 6 - 
j 4 7  :
] 4 8 b  
i 4 9

C henca. . . . . .
.Paleneia..____
Toledo---------
Albacete _____
Cáceres.._____
Segovia.......... ..
Teruel..............

1 0 . 4 9 2  

8 . 2 4 7  

. 1 3 . 8 3 8  

8 . 0 9 8  

1 2 . 3 1 2  

5 . 8 8 7  

9 . 7 9 3  

8 . 8 1 1  

8 . 1 5 2  

1 0 . 3 4 1  

1 3  2 2 8  

6 . 5 4 2  

1 5 . 4 7 3  

9 . 3 6 4  

1 1 . 5 1 0  

6 . 2 8 0  

1 1 . 4 4 6  

. 1 1 . 6 3 9 .
1 0 . 8 4 4  

* 1 3 . 9 3 5

2 1

2 1

2 2

2 3

2 3

2 3

2 3  

2 3 -
2 4

2 4  • • 
2 4 ’

- 2 5 -
■ 2 5 " - 

■ 2 6  ' 
2 6  

2 6

2 7. . . . .  ^  .

2 7

* %: * * * 2 7

2 8  

2 8

................ 2 8

• 2 8  

2 8

- .....  - 2 8 - 1

2 8

2 9

2 9

2 9

2 9

3 0  

3 0  

3 0  

3 4 —
3 2

3 3

/  - 3 4 ^ “
................3 4  ‘
.................3 6

............. 3 8 * ■
..............4 0  •

4 1  •
,  ̂ .

............. 4 4 “
. . . . . .  4 8 * ■

. . . .  5 3 ,

- ■.  •.  5 4  •

1

2

3

6

7

~ 8 -  
9

P aleneia... .
Cuenca........
Albacete—  

.Toledo,,. . . .
* Gá-céresd . .  
Segovia. . . .
Teruel.........
-Valladead.-.
Zamora........
Zaragoza*.-.. 
Avila.’; .  -. -.. 
Badajoz-.. *. 
Guadalajara; 
H uesca;; . .  .

, Madrid.........
,L‘úrídaL v> 
Logroño.. . .

, Gástpllop......
Granada----
Búrgqs. . . .  t. 
Oiüdhd-Reái 
Córdoba. . . .
Gerona........
Jaén .........
Salamanca..
Almería......
León.. . . . . .
Málaga........
N avarra.. . .
Soria............
V alencia....

Huelva........
Sevilla^.___
Cádiz...........
Tarragona-.. 
M urcia.. . . .  
A d a y a * . ; .- 
BáiéaresT..

* Orense: , . . .  
Alicante . •. . 
:Sánlaitdér^. 
Vi-zcaya.'../ 
Guip-úzcoav. 
Coruña. . . . .  
'Lugo.*, . ,  
-Pontevedra 
♦Oviedo. . .  i . 
Canarias.1., v

9 . 1 2 9

1 0 . 8 6 1

9 . 0 9 2

1 4 . 5 8 7

1 2 . 6 6 1

6 . 3 6 8

1 0 . 3 2 1

..... 4 -0 -.-9 6 4 -
1 0 . 9 3 4  

* m  6 9  3  

6 :8 9 F  
1 6 . 5 9 6  

8 . 4 5 5  

ú  1 6 : 8 7 8  

2 0 . 5 2 9  

, , 1 2 .8 9 8 ' 
6 . 8 8 4

x u m
1 6 . 9 5 5

20
21
22
2 2

2 3

2 3

2 3

2 3 -

2 3

-  : 2 3 ’ ;' 
i 2 4 5
v: -  u

-  2 4 - ;  
r - ' ' 2 4 * ' 

• 2 4  

2 5

2 5

2 6  

2 7

Valladolid. 
G uadalajara....
Huesca.............
Zaragoza..........
A v ila ...............
Badajoz......... ..
Castellón. . ....
Lérida..............
Logroño..........
Búrgos.......... ..
Córdoba..........
Gerona.......... .
G ranada.. . .  ..
Salamanca___
Alm ería----- ....
C iudad-R eal..
Jaén ............. .
Madrid.............
Soria .............
V alencia... . . .
Zam ora... . . .  i
Huelva.
León. . . . . . . .  i
N av a rra .. . .  . { 
S e v illa ... .. ..  4

10 
11 

; 12 •
1 13

14
15

, . 16 .
17

. x a ,
19
20

9‘.134 * 
10.127 

8 627 
12.328- 

: 6 .918-

. .  2 1  •

2 2
2 5

2 4

2 5

J  ^ . 0 8 6  

1 3 . 4 5 1  

1 1 . 7 2 7  

1 3 . 2 9 3  

9 . 8 8 6  

1 1 . 1 9 8  

1 2 . 1 1 6  

1 6 . 0 9 6  

1 0 . 6 4 9  

5 . 3 2 6  

2 1 . 7 3 9  

2 4 . 9 1 7  

6 .0 0 1  

1 6 . 1 7 9  

1 3 . 3 6 9  

1 0 / 7 6 8  

1 1 . 8 3 7

; -

: 8 . 0 8 6  

1 1 . 2 4 6  

T 1 ;3 5 0 J

2 7

2 7

2 7

2 7

2 7

2 4

2 5

2 5

2 6  

2 6  

2 6

■ 2 7  

2 7 /
2 7  

2 7 .:
2 8  

2 9

2 9

3 0

3 0

3 1

3 1

3 2  

3 2  

3 4  

3 4

3 6

3 7  

3 9

5 . 1 3 3  

’ 1 7  9 3 2 * 
1 0 . 0 6 2  

5 . 7 3 3  

1 1 . 4 8 6  

9 . 7 1 0  

1 2 . 1 9 1  

1 0 . 9 1 1  

,  1 1 . 9 1 6  

1 0 . 2 6 2

—  1 -3 ,4 3 1 -
9 . 2 7 1  

■ • “  1 0 .8 2 5 '
• ‘ - 2 . 2 6 5

• • 1 0 .4 3 9 *
• • • ■ - 6 .6 9 0 '
- - 3 .9 2 0 -

3 . 7 0 6 -
• ■ • ■ -4 , 6 3 4 -
• • ■ 1 2 .7 0 0 -
............. 9 .2 9 3 -
............. 9 -.0 9 9 -
• - - 9 6 6 2 -

4 . 1 4 0

2 6

'""*2 7 ""
2 8

2 9

3 0

3 1  

J W l

3 3

3 4

3 5  

3 6 “ 
3 7  

3 8 -
: ' - 3 9  

• 4 0

4 1 -
. .

4 3 *
. .  4 4 .

* 4 5  

' ‘ 4 6  *
.. . 4 7  .

- 4 8  - 
4 9 -

2 8  

2 8 -  ■ 
2 8  

2 8  

2 8  

2 8  1 

2 9  

2 9

2 9

3 0

3 2  

3 8  

3 3 1

3 3

- 3 4 - -
3 5 ’

: . 3 7  >

3 T
1 ■' 4 (P -■

: . 4 4 - ‘
J  1 4 0 *

: • • 5 2 > M
'

A lm ería.........
Baleares.........
Castellón . . . .
O viedo...........
Valencia........
Alava . . . . . . .
Cádiz..............
Sevilla.........
S o ria ..............
L ugo ...............
Vizcaya... . . . .
C anarias........
Guipúzcoa.. . .
Alicante..........
Murcia.............
Tarragona. . . .  
Huelva . . . . . .
Cáceres...........

Cádiz. . . ... .!.v¿ 
M álaga...  =.. | 
Tarragona, i . ¡
Barcelona.-, v. ¿
Murcia..^........ í
Orense:;
Alava.
Á licánté........ ¡
Baleares........4

* V izcaya........ 4
G u i p ú z c o a . . i

6.317
? - 4:509'
! 4 .1 /4  

131854 
9.982 
9.529 ■ 

10.693' 
o /:  4:576^
' 3 ; /  f : ; i

Santander------
Coruña............ ¡
Lugo................í
Pontevedra..
Oviedo............. í
Canarias..........í

TOTAL G E N E R A L . . . . 7 6 . 5 1 3 14 j TOTAL' G E N E R A L . . .! ‘ 472.117 • -TOTAL G E N E R A L /. 5 4 8 . 6 9 0 ‘ i 29a ;

Como puede observarse jen el precedente cuadiro Correspondien
te á los naeimientos en-las capitales, difi^rmrdnl; tipo máximo'fija
do en uno por 81 habitantes; las dé Pontevedra y Orense, quénpa- 
recen respectivamente con uno por 11 y uncí por 19, y en el 
mínimo fijado en; Uno por 3 l ; las da Guadal a j ara V. q irá ré&ld ta en 
uno por 33; Raleares uno por uno por 8&U /  :

Por lo qt*é>haee á los pueblos, so apartan tambicnvdél tipo mí
nimo las que da uno por.38;: Lugo u n a  por 34.-y Pon
tevedra upso.por: 86; y por \p t o c a n t e l a s  provincias» yv con' rela
ción ái este^pWSTO/tipo, se enenéntraiiblas Baleareséy;Luga/en la
proporción de uno por .33 y .Pontevedra .uno poiLSü..........................

Copo, qñfera fijie, sólo Pontevedra :y ¿ Oreitsej p i e r d a n  < en sus 
respeotivtócapitáfe, aunque satisfactoria, una jdespfopórción fe- 
nome^aLcoippatrada con loé tipos, generales, paj’e ^ y a c io n ^ .fu n -  
darla £n .esqfe'población con que.cuenta cadja uno.i^e é^Ós cen
tros; Uobtócí0fi;que,„como - se indica en. eL.eneásifiáda. délí cuadra, 
que se comenta, ha sido eli primer término de lias proporciones de 
los napidébívbbúí TP.J j -:VÚ ■ ;  ̂ ; Ud v/C:.UU;.;

 Poji- lo qne ha.n.e aLcuadirüie-matrimaniosj- ré&ulta asimismo^n-
Jas catitajeg!(q ^ rd ^  dipo rp á^ m q p p ^ p p r 110
Ponteyeara con uno por 54, Huesca uno por 74,¡ AÍava uno por 89,
ZurneosaunQ p q r ^ ^
lOS, Gerona uno por Í04, Lérida uno por 105. y Logroño, Barcelo-

¡ ^Boriacunojpfin: lOP;-: mión^ras? qateUdelb tip®> rmMfíto- fijactoéiu
‘ " ; ,1 vjv'un: ÍH- • V..I ’. /•••

(1) Véanse las Gacetas de los dias 6, 7, 8 y 9 del actual,

funo'pdr 160 pasan; Toledo‘comr u to  por' í /ir, ¡Madrid uno por i/b,' 
¿Badajoz uno por 191 y Cádiz uno por 806. En los pueblos y tipo 
ímáximo .aparece . Soria^-coñ^uno: por 103 ,/aJ ¿pásotq,u©:del ' tipo mí- 
jnimo se desvian Valladolid con uno por 164, Cádiz uno por 165, 
Córdoba .y Lugo uno ,por.liJ8v:Madríd.funn ‘pQr-170‘v Paleúdia uíto 
«por 173, Jaén.uno.por 175 y. Ciudad RéaLuno por 176..Y cn las!pro^ 
jvincias figura con relación, a l. prime a tipo: cSariá ern la proporeiott 
-de .uno .por. 107,, y en la.fiel tipo mínimo Córdoba:nomúno pori 464,v 
|Luga uno. por .1.66,. Falencia.uno:por 167*iCádizmpo ̂ ^171,* Jáen< 
¡y. Madrid .uno. por. 17.3^y:/Qi.udád+ReaL uw -p«r474r .c . ̂  ¡ ; . o 
I Respecto al cuadro de defunciones, las proporciones^ de los fa
llecidos en las capitales se separan tambien del tipo maxinfijO uno 
: por '86 én' está TormaV Zamora uñó por 14, Pálenciá uno por 15, 
Gerona, León y P o n t e v e d r a p : 
táñdér uñó porT8,’Húéscá, TJbgr(^6ty/-(í^ft39î A jjto  
Badajoz, Cüéñcá; Teruel y TálTádblld' uno por 80, Salamanca y 
Segovia uno por 81, y Granada, Lérida y Madrid uno por 88.
• • . En los -pueblos * -yúfttoreferencia al mismo tipo máximo , apa
recen Cuenca y Paleneia con uno por 81, Toledo uno por 88, Alba
cete, C áce« § ^ég § H ^^K W ^y  mién-
tras* que respecto del mínimo fijado en uno por 58, resultan Ovie-

Según la precedente demostración, de las 49 provincias de,Es-

ñ t ^ r t f á le f e i ' - t o i é ñ ^ á s t  I p é s t a k i e s -  ó r fé iT a h  e n  l ó s ^ g m d f e ' 4 u e
q u e d a n  a p u n t a d o s .  ( S e  c o n t i n u a r á .)



C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .

CUARTA SEMANA DE JUNIO DE 18 70 .
Estad» de las operaciones practicadas en la  cuarta semana de Junio de 1 8 7 0 .

PRIM ERA  P A R T E .— C uenta de m etálico .

CONCEPTOS.

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior.

* Escudos. Mils.

INGRESOS 
en la presente.

Escudos. Mils.

TOTAL CARGO. 

Escudos. Mils.

PAGADO 
en la presente.

Escudos. Mils.

EXISTENCIA 
para la semana 

siguiente.

Escudos. Mils.

CONCEPTOS.

Depósitos necesarios...........................................................................Idem provisionales para s u b a s t a s . ; ........................................... .
Fracciones para completar bonos.....................................................Intereses de bonos.............................................................................Intereses y dividendos de efectos depositados.................................Depósitos al 6 por 100 amortizados................. ........................Intereses de depósitos al 6 por 100............................ ....... ...............Gastos generales de la Caja.—Personal............................................Idem id. id.—Material.....................................................................Cuentas corrientes......................................... .....................................Reintegro de intereses y descuento del 5 por 100..........................

Total.........................................................

Beneficio y quebranto de giros..........................................................
Total........................................................

1.282.766*466178.681*95648.420*1854.142*8611.385.578*811532.390*97871.302*817760*331647278.116*643310*608

A05.273‘7il44.566‘426649‘207))
1.693*400350.00036.145*8086.704*6784.334*440

* 55*519

1.688.040*177223.251*38249.069*3924.142*8611.385.578*811534.084*378421.302*81736.906*1396.710*6784.806*44078.116*643366*127

8.556*30528.403*200
60*19646.302*3906.420*275297.743*63036.145*8088.704*6784.434*4409)> T

1.679.483*872 194.848*182 49.069*392 4.082*665 i .339.276*421 527.664*103 123.559*187 760*331 6 372 78.116*643 . 366*127

Necesarios.Subastas.Derechos de custodia. Fracciones.Intereses de'bonos. Intereses de efectos. Depósitos al 6 por 100- Intereses de id. Personal.Material.Cuentas corrientes. Reintegro y descuento.

Gire».Quebranto de giros.

3.582.952*656 849.423*189 4.432.375*845 434.770*922 3.997.604*923
411.554*7321.858*103 38.328*5465*625 373.226*1861.852*478 36.155*869 2*472 . 409.382*0551.854*950
413.412*835 38.334*171 375.078*664 36.158*341 411.237*005

Totales de metálico. ............................................................... 3.169.539*821 887.757*360 4.057.297*181 470.929*263 3.586.367*918

SEGUNDA P A R T E .— C uenta  de depósitos en  efectos públicos.

CONCEPTOS.

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior.

Escudos nominales.

INGRESOS 
en la presente.

Escudos nominales.

TOTAL CARGO.

Escudos nominales.

DEVOLUCIONES 
en la presente.

Escudos nominales.

EXISTENCIA 
para la semana 

siguiente.

Escudos nominales.
CONCEPTOS.

Depósitos necesarios..........................................................................Idem voluntarios.................................................................................Idem provisionales para subastas......................................... .............Interinos en pagarés de compradores de bienes nacionales á favor dei Banco; de España.............. ......... ............... ............................. .
Total»» de depósitos. *............................................

Pagaré* del Tesoro............................................................. ................
T o ta l general.............................................................

56.512.762*604202.175.946*6171.231.936*650
3.077.477*233

518.829*4132.395.100167.000
9

57.031.592*017204.571.046*6171.398.936*650
3.077.477*233

387.742*7173.586.500122.700
511.529*343

56.643.849*300200.984.546*6171.276.236*650
2.565.947*890

Necesarios.Voluntarios.Subastas.
Interinos.

Pagarés.
262.998.123*104

71.810*319
3.080.»2&‘4d3

9
266.079.052*517

71.810*319
4.608.472*060

9
261.470.580*457

71.810*319
263.069.933*423' 3.080.929*413 266.150.862*836 4.608.472*060 261.542.390*836

T ER C ER A  P A R T E .— C uenta  de depósitos an tig uos convertidos en  bonos de l T esoro .

CONCEPTOS.

EXISTENCIA 
én fin de la semana 

anterior.
Valor al 80 por 100.

Escudos. Mils.

INGRESOS 
en la presente.

Valor al 80 por 100. 
Escudos. Mils.

TOTAL CARGO.

Valor al 80 por 100. 
Escudos. Mils.

DEVOLUCIONES 
en la presente.

Valor al 80 por 100.
Escudos. Mils.

EXISTENCIA
para la semana siguiente.

Valor al 80 por 100.
Escudos. Mils.

«

CONCEPTOS.

Depósitos necesarios por contratos y fianzas..................................Idem id. por la tercera parte del 80 por 100 de Propios...............Idem sin interés.................................................................................Idem voluntarios al contado.............................................................Idem id. á plazo fijo de 1 á 6 meses.................................................Idem id. id. 6 á 9 meses....................................................................Idem id. id. más de 9 meses..............................; ..............................Idem id. id. 4? á 9 meses....................................................................Idem id. id. 9 á 18 meses..................................................................Idem id. id. 1 mes á ménos de 3......................................................Idem id. id. 3 á ménos de 6 ..............................................................Idem id. id. 6 á ménos de 18............................................................Idem id. id. 1 año justo.....................................................................Idem id. con aviso de lo  d ias ..........................................................Idem de 30 dias................................. ................................................Idem de 60 dias......................................................... '.......................Idem de 90 dias. ...............................................................................Remesas entre las Cajas....................... . . . . ....................................
T o ta l de depósitos.—Cuenta antigua...................................

Bonos del Tesoro.—Exceso de garantía............................................Compensación de intereses de bonos...............................................Impuesto'de 5 por 100 sobre la renta........ ; . . . . . ...........................Resguardos de depósito........................... X . i..................................Residuos de resguardo de depósito..!..............................................Tesoro público.—Su cuenta de suplementos..................................
Total. .......................... ............................................................

Intereses de depósitos.—Cuenta antigua.................................. .Fracciones para completar bonos....................................................
Total. . . . . .......................

T otal.—Cuentade depósitos convertidos en lonos...............

7.648.254*532 ‘ 16.412.037*284 640.956*870 238.781*917 1.088*313 3.461*400 63.932*739 7.394*036 25.198*272 51.143*100 75.173*219 260.367*474 2.935.673*591 84.433*626 7.800 16.800 77.001*476 3.316.061*745

33*985*346
588*267

»
»
9

*200
9
9

9
9
9
9
9

730.593‘0B8

7.648.254*53216.446.022*630640.956*870239.370*1841.088*3133.461*40063.932*7397.394*03625.398*27251.143*10075.173*219260.367*4742.935.673*59184.433*6267.80016.80077.001*4762.585.468*687

76.618*644
3*033*727»

9

13.544*588*267
1.10028.30061.488*344521.763*325

»
9

16.723*543327.925*228

7.571.635*88816.446.022*^30637.923*143239.370*1841.088*3133.461*40050.388*7396.805*76925.398*27250.043*10046.873*219198.879*1302.413.910*26684.433*6267.80016.80060.277*9332.913.393*915

Necesarios.Propios.Sin interés.Contado.De 4 á 6 meses.De 6 á 9 meses.De más de 9 meses.De 4 á 9 meses.De 9 á 12 meses.De 1 á ménos de 3.De 3 á ménos de 6.De 6 á ménos de 12.De 1 año.De 15 dias.De 30 dias.De 60 dias.De 90 dias.Remesas.

Bonos.—Exceso garantía. Compensación de intereses. Impuesto de 5 por 100. Resguardos.Residuos de id.

Intereses.Fracciones.

25.233.436*104
176.442*655227.112*58958.379*20736.465.753*52249.412*00858.041*932

76S.366‘671

6.638*839403*379237.800*689228*31335.643*600

25.998.802*775
176.442*655233.751*42858.782*58636.703.254*21149.640*32122.398*332

1.051.085*078
9

»

280.000
9

9

24.947.717*697
176.442*655233.751*42858.782*58636.423.254*21149.640*32122.398*332

62.152.494*153
1.375.213*3164.111*823

1.045.781*491
89*574

9

63.198.275*644
1.375.123*7424.111*823

1.331.085*078
68.526*635139*936

61.867.190*566
1.443.650*3774.251*759

1.379.325*139 89*574 1.379.235*565 68.666*571 1.447.902*136
j 60.773.169‘014 1.045.871*065 61.819.040*079 1.399.751*649 60.419.288*430

N,9JA.-, o ®£®do se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma. Madrid 8 de Agosto de i870.=«El Contador, José María Camacho.=-V.' B.*=E1 Direetor general, Labrador.



ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de Ultramar.

Para que este Ministerio pueda atender á los fines que le están 
encomendados respecto á los deportados p®líticos de la isla de 
Cuba, y con objeto también de dar á estos la protección y seguri
dad que les es debida, se ha dispuesto por el Sr. Ministro que á 
dichos deportados se entregue por los Gobiernos civiles de las pro
vincias en que tengan su residencia un documento que, expedido 
por el Ministerio-, les sirva de garantía y de medio para acreditar 
su presencia y conducta y poder reclamar en su caso las pruebas 
que les fueran necesarias; y que al entregarles dicho documento 
se les entere de las disposiciones que respecto á ellos se han dic
tado.

Los individuos procedentes de-la isla de Cuba no deportados 
que desearen proveerse de otro documento análogo podrán recla
marlo de las Autoridades gubernativas, que lo expedirán en la 
forma que estimen conveniente.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 1.º

Se halla vacante en la Escuela del Notariado de Madrid la cá
tedra de Redacción de instrumentos públicos y actuaciones judi
ciales , dotada con el sueldo anual de 4.000 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición con arreglo á lo dispuesto en el art. ££6 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y en el 2.° del reglamento 
de 15 de Enero de 1870. Los ejercicios se verificarán en la Uni
versidad de Madrid en la forma prevenida en el tít. 2.° de dicho 
reglamento. Para ser admitido á Ja oposición sólo se requiere te
ner el título de Doctor en Derecho civil, ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secretaría ge
neral de la Universidad de Madrid en el improrogable término de 
dos meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a , acompañadas de los documentos ó  copias autorizadas de 
ellos que acrediten su aptitud legal, de un programa razonado de 
las enseñanzas correspondientes á la cátedra que trata de proveer
se, y de una memoria sobre las fuentes de conocimiento y método 
de enseñanza de la asignatura objeto de la oposición que se 
anuncia.

Según lo dispuesto en el art. 8.# del expresado reglamento, este 
anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de todas las 
provincias y por medio ele edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan desde luego que así se 
verifique sin más que este aviso.

Madrid £8 de Julio de 1870. =  El Director general, Manuel 
Merelo.

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido con exceso el plazo señalado en el real decreto 

de £8 de Diciembre de 1846 desde el fallecimiento del último po
seedor legal del título de Marqués de Tejares sin que el inmediato 
sucesor haya obtenido la declaración oportuna en su favor, se 
anuncia por primera vez la vacante del expresado título con el 
objeto de que los que se consideren con derecho á él puedan diri
gir sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia, y satisfa
cer los derechos que á la Hacienda correspondan en el término 
preciso de seis meses fijados al efecto por la ley.

Madrid 9 de Agosto de 1870.=E1 Director general, Juan Gar
cía de Torres.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 12 del actual satisfará esta Caja , desde las diez de 

la mañana á dos de la tarde, las carpetas señaladas con los nú
meros siguientes: por intereses de nuevos resguardos de metálico 
devengados en el semestre último, del 5.901 al 5.950; por amor
tización de dichos resguardos hasta 700 escudos, ó sea L750 pese
tas, del 1.401 al 1.425; por intereses vencidos en 30 de Junio último 
de depósitos en efectos públicos, del 1.182 al 1.184.

Madrid 10 de Agosto de 1870. =E1 Director general, Camilo 
Labrador.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 12 del actual, desde las diez de la mañana á las dos de la 
tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 30 de 
Junio último, cuyas carpetas se hallen señaladas con los nú
meros 1.661 al 1.668.

Madrid 10 de Agosto de 1870. =  El Tesorero Central, P. O., 
Luis Garrido.

El dia 12 del actual, desde las diez de la mañana á las dos de la 
tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Tesoro amor
tizados en 30 de Diciembre último, cuyas carpetas se hallen seña
ladas con los números 783 y 784.

Madrid 10 de Agosto de 1870. =  El Tesorero Central, P. O., 
Luis Garrido.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secretaria. —Negociado 1.*

D. Gabriel Saavedra y Guirao, Administrador cesante de la 
Estafeta ambulante de Extremadura, se servirá presentarse en 
este Gobierno y Negociado que se expresa á fin de enterarse de un 
asunto que le concierne.

Madrid 8 de Agosto de 1870.=E1 Gobernador, Servando Ruiz 
Gómez.

Administración económica de la provincia de Madrid
Para poder llevar á cumplido efecto lo dispuesto por S. A e el 

Regente del Reino en orden de 16 de Julio último, inserta en la 
Gaceta y Diario oficial de Avisos de 4 del actual, y conciliar las 
atenciones del servicio público con los quehaceres de los interesa
dos, he acordado que el juramento á la Constitución del Estado 
que han de prestar ante mi autoridad los exclaustrados y sécula-* 
rizados que perciben sus haberes por la Caja del Tesoro de esta 
provincia sea en los dias 20, 23 y 26 del corriente, de doce á dos, 
en mi despacho de la casa núm. 2, calle de Procuradores; adver
tidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que en la misma 
orden se determina.

Madrid 8 de Agosto de 1870.=M. Cebollino y Aguilar. —2

Ignorándose el domicilio de D. Ricardo Matheu, se le cita por 
tercera y última vez para que en el término de 10 dias, contados 
desde el de esta publicación, se persone en la Administración eco
nómica de esta provincia, Negociado de alcances, para enterarle 
de un asunto que le concierne.

Madrid 9 de Agosto de 1870.=M. Cebollino y Aguilar.

Intendencia de ejército del distrito 
de Castilla la Nueva.

Debiendo procederse á contratar por precios fijos y en pública 
subasta el suministro de pan y pienso para las fuerzas del ejército

y Guardia civil estantes y transeúntes en Segovia y San Ildefonso 
durante el año próximo, que empieza en 1.° de Octubre del actual 
y termina en fin de Setiembre del inmediato, se anuncia al públi
co que el referido acto tendrá lugar el dia 29 de este mes, á las 
doce de la mañana, simultáneamente entre esta Intendencia de 
ejercito y la comisaría de Guerra de aquella provincia, y con en
tera sujeción á los precios límites que se publicarán 10 dias ántes

en fiue se celebre la subasta, al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en las citadas dependencias, y á cuanto pre
vienen el real decreto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 3 
de Junio siguiente para la contratación de los servicios de Guerra.

Las proposiciones que se presenten no serán válidas si no se 
hallan en un todo conformes al modelo que se inserta al pié de 
este anuncio, y si no van acompañadas de carta de pago de la Caja 
general de Depósitos (ó sucursal suya) que acredite haber hecho 
el de 250 pesetas; debiendo hallarse presentes al acto (ó legalmen
te representados) los que las suscriban.

Madrid 8 de Agosto de 1870.=E1 Comisario de Guerra, Secre
tario , Nicolás de la Cuesta.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e ... ., que habita en   enterado del

pliego de condiciones publicado por la Intendencia de ejército de 
este distrito para contratar á precios fijos el suministro de pan y 
pienso para las fuerzas del ejército y Guardia civil estantes y tran
seúntes en Segovia y San Ildefonso durante el año que empieza 
en d.° de Octubre del actual y termina en fin de Setiembre si
guiente , se obliga á verificar dicho servicio con sujeción al referi
do pliego á los precios de . . . .  pesetas ración de pan; ____  pese
tas ración de cebada, y   pesetas quintal métrico de paja;
siendo adjunta la carta de pago de la Caja general de Depósitos (ó 
su sucursal d e ... . . ) ,  importante 250 pesetas, que se exige para la 
validez de esta proposición.

(Fecha y firma.)

Escuela especial de Ingenieros de Montes.
Debiendo verificarse en el mes de Setiembre próximo los exá

menes para ingresar en esta Escuela, de conformidad con lo que 
previene el decreto del Ministerio de Fomento de 23 de Octubre 
de 1868, queda abierto el plazo para presentar las solicitudes de 
admisión en la Secretaría de la misma Escuela, sita en el Esco 
rial, todos los dias útiles hasta el 31 de Agosto, dirigiéndose al 
Sr. Director de la citada Escuela.

Se recuerda para conocimiento de los aspirantes el art. 7.° del 
mencionado decreto, que dice así:

«Para ingresar en la Escuela de Ingenieros de Montes es nece
sario :

1.# Sufrir exámen de las siguientes materias:
Elementos de Mecánica racional.
Geometría descriptiva y sus aplicaciones á las sombras y á la 

perspectiva.
Física.
Química general.
Historia natural.
Dibujo lineal, topográfico y de paisaje.
Francés y aleman.

2.* Acreditar por certificación ó diploma haber probado acadé
micamente las siguientes asignaturas:

Gramática castellana.
Nociones de Gramática latina.
Geografía.
Historia general y particular de España.»
La extensión con que se exige el conocimiento de las materias 

indicadas en el caso 1.° del precedente,, artículo será la que se .ex
presa en los programas cuyos resúmenes van á continuación.

El exámen de idiomas consistirá en traducir correcta y repen
tinamente en la obra que se presente al candidato.

El exámen de cada una de dichas materias formará un ejerci
cio separado, y los aspirantes que sólo fuesen aprobados en algu
nas asignaturas tendrán derecho á que se les expida por la Es
cuela un certificado que así lo acredite.

San Lorenzo del Escorial 15 de Julio de 1870.=E1 Director, 
Ramón de Xérica.

Resumen de los programas de las materias de que han 
de ser examinados los aspirantes á ingresar como 

alumnos en la Escuela especial de Montes.

GEOMETRÍA DESCRIPTIVA Y  SUS APLICACIONES Á  LA S SOMBRAS Y  Á  LA  
PERSPECTIVA.

INTRODUCCION.
Objeto de la Geometría descriptiva.—Determinación de un 

punto en el espacio.—Proyecciones ortogonales.
Del punto, de la recta y del plano.

Determinación y representación del punto, de la línea recta y
del plano.—Paralelismo y perpendicularidad de rectas y planos.__
Cambios de planos de proyección.—Giros.—Consideraciones sobre 
las dos teorías precedentes.—Problemas de rectas y planos.

Angulo triedro.
Ideas preliminares sobre los triedros.—Problemas relativos á 

los mismos.
Superficies y planos tangentes en general.

Generación y representación de las superficies en general.— 
Ideas generales sobre los planos tangentes y normales.

Superficies cilindricas, cónicas y de revolución.
' ' Representación gráfica y propiedades de las superficies cilin
dricas, cónicas y de revolución.—Planos tangentes á las superfi
cies cilindricas y cónicas.—Planos tangentes á las superficies de 
revolución , dado el punto de contacto.-r-Hiperbolóide de revolu
ción de una hoja.

Superficies desarrollables y envolventes.
Generación y principales propiedades de las superficies desar

rollabas.—Nociones sobre las superficies envolventes é involutas.
Intersección de superficies.

Principios generales.—Secciones planas de las superficies.—In
tersecciones de una recta con una superficie.—Intersección de dos 
superficies cilindricas, cónicas y de revolución.
Teoría general de ios planos tangentes cuando no se ia  el punto 

de contacto.
1.* Planos tangentes á una superficie por un punto situado 

fuera de ella.—2.* Planos tangentes paralelos á una recta dada.— 
3.° Planos tangentes que pasen por una recta dada.—4.° Planos 
tangentes paralelos á un plano dado.—5.° Planos tangentes á dos ó 
más superficies.

Hélices y epicicloides esféricas.
Hélice y helizóide desarrollable.—Epicicloides esféricas.

Superficies alabeadas.
' Definición y generación de las superficies alabeadas.—Hiperbo- 

lóide de una hoja.—Parabolóide hiperbólico.—Planos tangentes y 
contacto de las superficies alabeadas en general.—Estudio de los 
conoides y de los helizóides alabeados.

Curvatura de las lineas y superficies.
Estudio general de la curvatura de líneas.—Infinitas evolutas de 

una curva.—Superficie polar, lugar geométrico de todas ellas, 
iin goneral d e la curvatura de una superficie alrededor de
un punto dado.—Lineas de curvatura de las superficies. ’

Planos acotados. ¡
Nociones preliminares sobre las acotaciones.—Problemas de 

rectas y planos.—Estudio particular de las superficies topográficas.
Aplicación de la Geometría descriptiva al estudio de las sombras 

' Ideas preliminares—Solución del problema cuando el focolu-r 
minoso es un cuerpo.—Foco luminoso reducido á un punto.—Ravos 
ín w » 08-08 Para êlos*~"Ap1icacion á los poliedros.—Aplicación álas 
uperficies curvas.—Direcciones particulares de los rayos lumi-

, IlUoOS#

Aplicación de la Geometría descriptiva al estudio de la perspectiva¿
n w H t fS i l , ?  cónica.—Objeto y definición geométrica de la pers-, 

Método general de los puntos de concurso y,pro-
en los las c“ str"“ ” "<* queden encerraba

%«»
cillosÍílCÍPÍO a^uras» p icándolo á varios ejemplos sen-

Perspectiva caballera. >
inclu?daq Í J l f  Ia extension con que deben estudiarse las teorías incluidas en este programa, puede citarse: *

c r ip t a  le  f f o U v i e T " 87 Plan°S’ 61 CUrS° de A m etr ía  d es-'

tríâ de«sriptivaCdbS Mr?°Leroy!eS Y SÚmbraS’ 61 tratad° de Geomê  
Para la perspectiva, el tratado de Mr. Adhemar. {

Mecánica racional*
INTRODUCCION.

racionalralPaptpal estudio d®.l a Mecánica.—Objeto de la Mecánica racional.— Partes en que se divide para su estudio.
CINEM ÁTICA. :í-

Movimiento de un punto. 

H o , S “ S'm „*,, r mlent0 variado.—
Movimiento de un sistema rígido.

, D?sc° mP°s!ci°n del mov¡niiento' de un cuerpo.— Rotación.—Re- 
Í F S o  coUntmuo!mient°  Cualquiera á SU forma más sencilla.-M o- 

Movimiento relativo. ¡
latival0Cldad compuesta y relativa.—Desviación compuesta y re-

ESTÁTICA.

Principios generales.
Nociones preliminares.—Principios fundamentales.

Equilibrio y resultante de fuerzas aplicadas á un punto. 1
• Ga.so°  de un, Punt0 libre. Composición de dos fuerzas.—Composi* 

cion de un numero cualquiera de fuerzas.—Equilibrio de un punto 
que no esta enteramente libre.
Equilibrio y composición de fuerzas aplicadas á un sistema rígido
tPm ^ v ;1̂ ° neS--tFuerZaSlpiar? lelas- - pares.-Equilibrio deun sistema rígido no enteramente libre.— Aplicación á las máquinas sim- 
ples. Hesultante de las fuerzas aplicadas á un sistema rígido

Equilibrio de un sistema de figura variable. ;
Generalidades.—Determinación del equilibrio.—Máquinas com-t 

tuales.S °n0S fumcuJares- ~ PrinciPio de las velocidades vir-i
Aplicaciones.

Centros de gravedad: su determinación analítica.—Rozamientos.
DINÁMICA. >

Principios generales. ¡
i,ne ĉia-~7Ilídependencia, de los movimientos.—Propor- 

cionalidad de la velocidad a la fuerza.—Igualdad de la acción y la 
íeaccion.—Fuerza de inercia.

Movimiento de un punto.
Movimiento rectilíneo.—Movimiento curvilíneo.—Ejemnlos del 

movimiento de un punto libre.—Movimiento de un punto que no 
esta enteramente libre.-Péndulo simple.-Teorema de las fuerzas vivas.—Movimiento relativo. lueiza»

Movimiento de un sistema.
, •̂r\n° ‘P10 d Alembert.—Principios generales del movimiento de
los sistemas.—Choque.—Movimiento de un cuerpo sólido alrededor 
de un eje.—Momentos de inercia.-Propiedades del movimiento dé 
un cuerpo alrededor de un eje.—Péndulo compuesto.

Estabilidad del equilibrio.
Las materias contenidas en este programa deberán saberse con 

la extensión que tienen en la obra de Mr. Duhamel.
Física.

INTRODUCCION.
Definiciones y nociones preliminar es.—Propiedades de los cuerpos.

Propiedades generales.—Gravedad.—Peso específico.—Propie
dades de los cuerpos en- estado sólido.—Propiedades en estado lí
quido.—Vasos comunicantes—Principio de Arquímedesy sus apli
caciones.—Capilaridad.—Propiedades de los cuerpos en estado ga
seoso.—Presión atmosférica y sus efectos.—Barómetros —Fuerza 
elástica de los gases.—Manómetros.—Mezcla de gases—Mezcla de 
líquidos y de gases. Cuerpos flotantes en los gases.—Aparatos para 
enrarecer el aire y los gases.—Aparatos para la compresión del aire 
y de los gases.—Bombas.—Sifón.

Calor.
Dilataciones de los cuerpos por el calor.—Temperatura y su me

dición.—Dilataciones en general.—Dilataciones de los sólidos.— 
Dilataciones de los líquidos.—Dilataciones de los gases.—Peso 
específico de los gases.—Aplicaciones de las dilataciones.—Cam
bio de estado de los cuerpos.—Propiedades de los vapores y di
versos modos de formación.—Higrometría.—Propagación del ca
lor.—Calorimetría.

Electricidad y magnetismo.
9 Electricidad estática.—Leyes de las acciones eléctricas.—Dis

tribución de la electricidad sobre los cuerpos conductores.—Me
dida de las fuerzas eléctricas.—Electricidad por influencia.—Con
densación de la electricidad.

Magnetismo.—Principios generales.—Imantación por influen
cia.—Magnetismo terrestre.—Procedimientos de imantación.

Electricidad dinámica.—Fenómenos generales.—Efectos de las 
corrientes.

Electro-magnetismo.—Electro-dinámica.—Imantación por las 
corrientes.—Telegrafía eléctrica.—Corrientes termo-eléctricas.— 
Corrientes de inducción.

Acústica.
Producción del sonido.—Propagación.—Caracteres distintivos 

de los sonidos.



Óptica.
Propagación de la luz.—Fotometría.—Reflexión de la luz.— 

Espejos.—Refracción dé la luz.—Leyes generales; refracción al tra
vés de medios terminados por caras planas y por superficies cur
vas.—Dispersión de la luz.—Estructura y funciones del ojo hu
mano.—Instrumentos de óptica.—Doble refracción y polarización.

Meteorología.
Observaciones termom étricas.—Vientos. Metéoros acuosos. 

Metéoros eléctricos.—Metéoros luminosos.
Como tipo de la extensión de las teorías com prendidas en este 

program a puede citarse la obra de Ganot.
Q uím ica g e n e r a l.

INTRODUCCION.
Generalidades.—Nomenclaturas.— Notaciones y form ulas quí

micas.
Estudio de los metaloides m ás im portantes y  de sus compuestos.

Oxígeno. Hidrógeno. — Nitrógeno. — A ire atmosférico.—Azu
fre. Cloro.—Yodo.—B rom o .-F luo r.—Fósforo.— S ilicio.-C arbono.

Combinaciones más importantes de hidrógenocon los metaloi
des.—Agua.—Agua oxigenada.—Acido fluor-hídrico.—Acido sulf
hídrico.— Acido clor-hídrico.—Amoniaco.^

Combinaciones del oxígeno con el nitrógeno , azufre, fósforo, 
cloro, boro, silicio y carbono.

Fluoruro de silicio.—Carburos de hidrógeno gaseosos— Ciano- 
geno.

Generalidades sobre los metales y  las sales.
Generalidades sobre los m etales.—Aleaciones. — Generalidades 

sobre los ó x idos, cloruros, brom uros, yoduros y suifuros metálicos.
Sales en general.—Solubilidad de las sales.— Leyes de B ertho- 

llet. — Caracteres distintivos para reconocer el elem ento electro
negativo de los compuestos binarios y de las sales.

Estudio de los metales m ás im portantes y de sus compuestos.
División de los metales.
Potasio.—Sodio.—Compuestos amoniacales.
Metales.— Alcalino.— Tórreos.—Bario.—Estroncio. — Calcio.— 

Magnesio.
Metales tórreos.—Aluminio.
Metales usuales.—Manganeso.—H ierro.—Zinc.—Estaño.—A n ti

m onio.—Plomo.—Cobre.—Mercurio.—Plata .—Oro.—Platino.
Ligas metálicas.

Proporciones en que se combinan los cuerpos.
Teoría de los equivalentes químicos. — Ley de los volúm e

nes.—Ley de los calores específicos.—Teoría atómica.
Como tipo de la extensión con que deben estudiarse las teorías 

incluidas en este programa, pueden citarse Les prém iers éléments 
de CMmie, de Mr. R egnault.

u -  .w. H isto ria  n a tu r a l.
N o c i o n e s  p r e l i m i n a r e s .

Acepciones de la palabra naturaleza  y definición de las cien
cias naturales.—División de los séres naturales en grupos y re i
nos.—Definiciones de órgano, aparato y función.—Idea de la espe
cie en Mineralogía, y en Zoología, y Botánica.—Nocion general 
sobre el objeto y utilidad de las clasificaciones.

Mineralogía.
Modo de estudiar los minerales.—Diversas partes en que la  Mi

neralogía puede dividirse.
Característica.

Enum eración de los diversos caracteres exteriores ú organo
lépticos y de los físicos, indicando su im portancia relativa y 
modo de apreciarlos.—Clasificación de las formas cristalinas.— 
Goniómetro de H aüy.— Objeto é im portancia de los caracteres 
quím icos.—Ensayo químico de los m inerales.

Taxonomía y Fisiogra fía.
Idea general sobre la nom enclatura mineralógica.—Exposición 

de las clasificaciones de Beudant ó Dufrenoy.—Caracteres de las 
principales especies de los sidéridos, fosfóridos, c ló ridos, fluóri- 
d o s , carbónidos y silícedos.

Botánica.
Definiciones prelim inares sobre los órganos y modificaciones 

del tejido orgánico vegetal.—División de la Botánica.
Orgnnografía.

Disposición , estructura  y principales modificaciones en las d i
versas clases de p lan tas, del tallo, ram as, ram os, hibérnáculos, 
hojas y raíz.—Composición de la flor y la de sus diversos verti
cilos; indicando las principales modificaciones que se ofrecen, ya 
en el conjunto, ya en cada una de las partes, modo de dehiscencia 
de las an teras, estructura  del polen y de los óvulos, posición de 
estos en el ovario y algunos de los órganos accesorios, así como 
las  especies de inflorescencias más notables. — Composición del 
fruto, sus diferentes modos de dehiscencia y su clasificación, se
gún R ichard.—Organos de fructificación en los vegetales acotile
dóneos.

Fisiología.
Enum eración de los principales fenómenos que se observan en 

las funciones de los vegetales, indicando el papel que en cada una 
de ellas desempeñan los órganos que á las mismas concurren.— 
Reseña de las diferencias más notables que presentan las distintas 
clases de plantas en su desarrollo y crecimiento.

Taxonomía y Fitografía.
Idea general sobre la nom enclatura botánica.—Exposición del 

sistem a sexual de Lineo y del método natural de De-Decandolle.— 
Descripción de las principales familias de plantas forestales.

Geografía botánica.
Nocion elemental sobre la influencia de los agentes exteriores 

en la  distribución de las plantas, y sóbrelas d istin tas áreas y zonas 
de vegetación.

Z oología.
Caracteres diferenciales entre los anim ales y  los vegetales.— 

Principios inm ediatos y tegidos de los anim ales.—División de la 
Zoología.

Organografía y  Fisiología.
Indicación general sobre el modo de verificarse las funciones 

de nutrición y de relación, describiendo elem entalmente los órga
nos que concurren ácad a  una de ellas y las principales ¿nodifica- 
ciones que bajo tal punto de vista se ofrecen en los diversos grupos 
zoológicos.—Definición de las distintas suertes de generación y 
multiplicación.

Taxonom ía y  Zoografía.
Nocion general sobre la nom enclatura zoológica.— División del 

reino animal según la clasificación de Cuvier ó la modificada por 
M ilne-Edwards.—Caracteres de todos los órdenes de mamíferos, y 
descripción de las principales familias de los roedores, paquider
m os y rumiantes.-—Caracteres de todos los órdenes de aves, y des
cripción de las principales familias de las gallináceas , zancudas y 
palm ípedas.—Caracteres de los órdenes de los reptiles.—Caracteres 
de todos los órdenes de peces, y descripción de las principales fa
m ilias de malacopterigios abdominales.—Caracteres de todos los 
tipos y clases de invertebrados y de todos los órdenes de insec

tos.—Caracteres de las principales familias y géneros m ás notables 
de los coleópteros, ortópteros, him enópteros y lepidópteros.

Geografía zoológica.
Breve noticia sobre la distribución geográfica de los anim ales 

y causas que en ella influyen.
La extensión con que deben estudiarse estas m aterias es la que 

marca la*obra siguiente: Manual de H istoria natural, por D. Ma
nuel María José de Gáldo.

D ib u jo  lin e a l.
Se exigirán los conocimientos de dibujo lineal necesarios para 

copiar correctam ente un órden de A rquitectura  ó u na  m áquina.
D ib u jo  «lo p a isa je .

Se'ex ig irán  los conocimientos de dibujo de paisaje necesarios 
para copiar cualquier modelo de la série de Les études d’aprés 
na ture , de Caíame.

D ib u jo  topográfico.
Se exigirán los conocimientos necesarios para represen tar á 

plum a, según el método de R iudavets, las m on tañas, a renas , ro 
cas, aguas y tie rra s  de. labor.

Todas las obras citadas al fin de los program as sirven para dar 
idea de la extensión de las asignaturas; pero no es necesario .que 
hayan servido de texto para su estudio. —2

Sección y Gabinete central de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en  8 de Agosto de 1870.

Número. NOMBRES. Destinos.

175 Angela D elgado......................................Murcia.
176 Camilo C arreras..................................... Barcelona.
177 Enrique del V alle............................ .A randa.
178 Francisco Fernandez  ............................Colmenar.
179 Francisco H erre ro   ...................... Valladolid
180 José M osquera  ........................ . .  Orense.
181 Luisa C antero ........................................ Cádiz.
182 Matilde N u ñ e z f ..................................... Colmenar.
183 Miguel R u iz .................. ......................... Bilbao. ^
181 Pastor Perez ........................................... Montevideo.
185 P. V izaino.................... .... .....................Murcia.
186 Ramón S ánchez: .................... ...............Valencia*.
187 Rafael S ancho ........................................Palencia.
188 Vicente González1.................................. Escorial.

Madrid 9 de Agosto de 1870.=E l Inspector Jefe, Juan  M oratilla.

Gobierno de la provincia de Lérida.
Sección de Fomento.— Obras públioa-s.

No habiéndose presentado licitadores en la subasta anunciada  
para el acopio de m ateriales para la conservación de la carretera  
de segundo orden de L érida á T arragona en el trozo único perte
neciente á e s ta  p rov incia , y en el espacio com prendido desde el 
kilóm etro 1.* hasta  el confin con la de T arragona, duran te  el ac
tual año económ ico, he acordado señalar el dia 25 del a c tu a l , y 
hora de las doce de su m añana , para nueva subasta bajo el tipo 
de 12.259 pesetas 14 céntim os en que se halla  presupuestado.

La subasta se celebrará en mi despacho en los térm inos preve
nidos por la  instrucción de 18 de Marzo de 1852; hallándose de 
m anifiesto en la Sección de Fom ento de este Gobierno, para cono
cim iento del púb lico , el presupuesto detallado y el pliego de con
diciones facultativas y económicas que han de reg ir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, arreg lán
dose exactam ente al modelo adjunto.

L a cantidad que ha de consignarse préviam ente como garan tía  
para tom ar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto 
á que se refiere la proposición. E ste depósito podrá hacerse en 
metálico ó acciones, de caminos, debiendo acom pañarse á cada 
pliego el documento que acredite haberse realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso que resulten dos ó m ás proposiciones ig u a le s , se 
celebrará en el acto, únicam ente en tre  sus a u to re s , una  segunda 
licitación abierta en los térm inos prescritos por la citada instruc
ción; fijando la prim era pu ja  por lom énos en 125 pesetas, y que
dando las demás á voluntad de los licitadores con ta l de que no 
bajen de 25 pesetas.

Lérida 5 de Agosto de 1870 .=E stéban  Ochoa.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . enterado del anuncio publicado por 
el Gobierno de la provincia de L érida con fecha 5 de Agosto 
de 1870, y de los" requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta  del acopio necesario para la con
servación de la parte de la carretera  de L érida á T arragona, com
prendida en la expresada provincia, en su trozo único y espacio 
designado en el m ism o, se compromete á tom ar á su cargo el 
acopio para el referido trozo, con estricta sujeción á lo s  expresados 
requisitos y condiciones, por la  cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se h ag a , adm itiendo ó m ejorando el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta 
que no exprese term inantem ente la cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete á la ejecución de dicho servicio.) L—150

No habiéndose presentado licitadores en la subasta anunciada 
para el acopio de m ateriales para la conservación de la carretera 
de tercer órden de Artesa áM ontblanch, en el trozo único pertene
ciente á esta provincia y kilóm etros 2 al 45, durante el actual año 
económico, he dispuesto señalar el dia 26 del corriente, y hora de 
las doce de su mañana, para nueva subasta bajo el tipo mínimo 
de 3.137 pesetas 66 céntimos en que se halla presupuestado.

La subasta se celebrará en mi despacho en los térm inos preve
nidos por la instrucción de 48 de Marzo de 1852; hallándose de 
manifiesto en la Sección de Fom ento de este G obierno, para co
nocimiento del público, el presupuesto detallado y el pliego de con
diciones facultativas y económicas que han de reg ir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al modelo adjunto.,

La cantidad que h a d e  consignarse préviam ente como g a ra n 
tía  para tom ar parte en la subasta será el 4 por 400 del presu
puesto á que se refiere la proposición. Este depósito podrá ha
cerse en metálico ó acciones de caminos, debiendo acom pañar-' 
se á cada pliego el documento que acredite haberse realizado del 
modo que previene la referida instrucción .

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicam ente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los térm inos prescritos por la citada instruc
ción; fijando la primera puja por lo m énos en 425 pesetas, y que
dando las demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen 
de 25 pesetas.

Lérida 6 de Agosto de 1870 .=E stéban  Ochoa.
Modelo de proposición.

D. N. N.t vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado por 
el Gobierno de la provincia de L érida con fecha 6 de Agosto de 4870, 
y de ios requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica

ción en pública subasta del acopio necesario para la  conservación 
de la carretera de A rtesa á Montblanch, en la parte que corresponde 
á dicha provincia y espacio que de su trozo único se detalla en el- 
mismo, se compromete á tom ar á su cargo el acopio para el refe
rido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la  cantidad de . . . . .

(Aquí la proposición que se h ag a , adm itiendo ó mejorando 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propues
ta  que no exprese term inantem ente la cantidad , escrita en letra, 
por la  que se compromete á la ejecución de dicho servicio.)

(Fecha y firma del proponente.) L —451

Gobierno de la provincia de Jaén.
E n v irtud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas, A gricu ltu ra , Industria y Comercio en 46 de Julio  pró
xim o pasado, este Gobierno ha señalado el dia 28 del corriente, á 
las doce de su m añana , para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de conservación de las carreteras de prim er órden 
de Madrid á Cádiz y de Correderas á A lm ería para el año econó
mico actual.

La subastase celebrará en los térm inos prevenidos en la in s
trucción de 48 de Marzo de 4852, en esta capital ante mi au tori
dad y en el local que ocupa el Gobierno de la provincia ; ha llán 
dose de manifiesto en la Sección de Fom ento, para conocim iento 
del público, los presupuestos detallados y pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, arregla
das al adjunto  modelo.

La cantidad que ha  de consignarse préviam ente como garan tía  
para tom ar parte en la subasta será el 1 por 100 de cada presu
puesto.

Este depósito podrá hacerse en m etálico ó# en acciones de ca
minos, debiendo.acompañarse á los pliegos el documento que acre
dite haberlo realizado del modo que previene la referida in s truc
ción.

E n  el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicam ente entre sus au to res, una  se
gunda licitación abierta en los térm inos prescritos por la citada 
in s trucc ión ; fijándose la prim era puja por lo ménos en 30 escu
dos, y  quedando las demás á voluntad  de los licitadores con tai 
que no bajen de 10.

Jaén 6 de Agosto de 1870 .= Prim itivo  Seriñá.
Nota á  que se refiere este anuncio.

CONSERVACION.
C arretera de Madrid á Cádiz.—Trozo único.—Desde el kilóm e

tro  246 al 328: presupuesto de contrata, 43.009 pesetas 38 céntimos.
Idem de Correderas á A lm ería.—Trozo único.—D esde'el k iló

m etro 1.* al 54 inclusive: presupuesto de contrata, 11.895 pesetas 
23 céntimos.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio que se publica

por el Gobierno de la provincia de Jaén, fecha    y de los re
quisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de conservación de la parte de carre
te ra  comprendida en dicha provincia, trozo ún ico , desde el k iló 
metro ____  , se compromete á tom ar á su cargo dichos acopios,
con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de. . . .

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando lisa 
y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se exprese term inantem ente la can ti
dad, e s c r ita  e n  le tr a , p or  la  q u e  s e  c o m p r o m e te  e l  p r o p o n e n te  á la 
ejecución de dichos acopios.^

("Fecha y firma del proponente.) J—28

Ayuntamiento constitucional de Molina.
D. Pedro Lacal Peñaranda , Alcalde prim ero y P residente del 

A yuntam iento de esta v illa  de Molina.
Hago saber que habiendo espirado con exceso el plazo que es

taba señalado para la presentación de solicitudes para la provisión 
ie  dos plazas titu lares de M édico-cirujanos para esta v illa , dóta
las cada una con 2.075 pesetas anuales de fondos municipales, con 
la obligación de asistir g ratis cada uno á 315 fam ilias pobres y demás 
le  que tra ta  el reglam ento de partidos médicos vigente, el A yun ta
miento que tengo la alta honra  de presidir ha acordado se pub li
quen de nuevo á fin de que los aspirantes que pretendan dichas 
plazas presenten sus solicitudes docum entadas con arreglo á ley 
3n el térm ino de 20 dias en la Secretaría de este A yuntam iento , á 
contar desde el dia en que aparezca el presente en la G a c e t a  d e  
M a d rid . *

Molina 20 de Julio de 1870.=Pedro L aca l.= P . A. D. A., el Se- 
3retario, Pedro Tomás Campillo. M—1050

Administración económica de la provincia de Salamanca.
D. Joaquin Ozores*Jefe de la mism a.
Hago saber que no habiendo tenido efecto por falta de licitado- 

res las tres subastas de arrendam ientos celebradas los dias 49 de 
Junio, 10 y 31 de Julio ú ltim o , de la dehesa de la G enestosa, pro
cedente del secuestro de D. Cárlos, que radica en el térm ino de Al- 
berguería de A rgañan, se saca nuevam ente á una cuarta  que ten - 
irá  lugar el dia 21 del mes actual, á las doce de su m añana, en Ma
drid ante el Jefe de la A dm inistración económ ica; en eéta ciudad 
in te  el de la m ism a clase , y en A lberguería de Argañan ante el 
Alcalde, Regidor Síndico y Secretario del A yuntam ien to , bajo las 
condiciones estipuladas en la G a c e t a  oficial del 3  de Junio y  8  
del mismo, y  en el Boletin  de la provincia núm . 147. Servirán de 
upo para la subasta 964 pesetas, ó sean 3.844 rs.

Lo que se anuncia al público para inteligencia de los que quie
ran interesarse en el arriendo de esta, finca.

Salam anca 5 de Agosto de 1870.=-P. S., Juan  Manuel Marin.
______________________  S—198

Subintendencia militar de Málaga.
E l Subintendente m ilita r de M.flaga hace saber que debiendo 

contratarse, en v irtud  de órdenes del Excmo. Sr. D irector general 
íe A dm inistración m ilita r de 46 y 25 de Mayo últim o, la adquisi
ción de varias ropas y efectos con destino á lo s  Hospitales m ilitá 
i s  de los presidios m enores de A frica, se convoca á una pública 
icitacion que tendrá lugar en esta Subintendencia el dia 25 del 
cresente mes, á la una de su tarde, con sujeción al pliego de con- 
liciones que se halla  ¡de manifiesto en dicha dependencia.

Málaga 6 de Agosto de 4870.=José de R o b les .= E l Comisario 
le G uerra graduado, Oficial prim ero, Secretario, A ntonio G. O rti
gúela. M—1432

Hospital militar de Zaragoza.
Necesitando saber si vive ó ha  fallecido un Sr. Salinas que 

iparece eq un expediente con los nom bres de Francisco , Joaquin 
j Fernando, que en el año 4858 hizo un donativo de 2.000 rs. á 
este establecim iento, de los cuales se invirtieron 1.800, quedando 
100 para bien de su alma, se suplica á la persona que pueda dar 
íoticias de su paradero ó defunción tenga la bondad de facilitar
as directam ente al Comisario de Guerra Inspector del H ospital de 
¡sta capital que suscribe este anuncio.

Zaragoza 17 de Julio  de 1870 .= Juan  Mira. Z—44



PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 

■déla U niversidad de esta capital, se cita, llama y  emplaza por el presente 
-anuncio y tér mino de 30 dias á la persona en cuyo pod r exista ó tenga 
noticia del paradero de una carpeta, núm. 9 de presentación en la extingui
da Intendencia de Rentas de la provincia de Barcelona con fe> ha 2 4 d e  F e 
brero de iS48. de una carta de pago de las oficinas m ilitares, expedida por 
su Pagador general en 9 de Junio de 1840 á favor del Tesorero de la ind i
cada provincia, y  perteneciente al Ayuntam iento de Gayá, en la ra smia, re- 
presentalivá de rs. vn. 15.337 con 2 m rs ., para que dentro de dicho término  
la presenU- en dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia territorial, 
y  Escribanía del infrascrito, ó acuda á usar de su derecho en el expediente  
que se instruye para justificar su extravío; bajo apercibim iento.

Madrid 8 de Agosto de 18 7 0 .= P o r  mandado de S. S., Juan V ivó.
°  X — 1700

O. Eusebio Costi y  Erro, Juez de prim era instancia de la ciudad y par t i-  
do de Tarazona. '

Hago saber que en dicho Juzgado y  por la E scribanía del refrendatano  
penden autos de m ayor cuantía á instancia de D. Simeón Lambea y  Baya, 
vecino de Coi ella, para que se le declare sucesor de la capellanía laical lun- 
dada por D. Pedro Navarro y Doña María Vela en la iglesia parroquial de 
A ñon, bajo la invocación de San M artin, en los que con esta lecha tengo 
acordado llamar por edictos, como lo ejecuto por el presente, á touos los que  
se crean con derecho á dicha capellanía para que en el término de 30 dias 
comparezcan á deducirlo en este Juzgado en debida forma; en la inteligen
cia de que pasado dicho térm ino les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en^Tarazona á 5 de Agosto de 1870 .= E u seb io  Costi y E rro .= P o r  
-mandado de S. S., José Azpiicueta. X — 1699

D. Juan Manuel R om ero, J u ez jd e  primera instancia d e  esta ciudad de  
Alcalá de Hnnares y  su partido. ^

Por el presente segundo edicto se cita, llama y  emplaza á Pablo Fernan
d e z ,  vecin o  de V allecas, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
térm ino  de nueve dias se presente en este Juzgado con objeto de recibirle  
la declaración que está acordada en la causa que se sigue en la Escribanía  
d el actuario contra Plácido Botada y  Ju m  Fernandez por lesiones á Isidoro  
P a sc u a l; que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 29 de Julio de l8 7 0 .= J u a n  Manuel R om e- 
r o .= P u r  m andado de S. S., Toribio H ernández. A — 296

D. José González Ram os, Juez de prim era instancia de la ciudad de Lugo 
y su partido judicial &c.

Por el presante y  término de 30 dias .cito , llamo y  emplazo á D om ingo  
Sontullo Paz, vecino de San Mateo de O liveira, reo de hom icidio y  conde
nado por sentencia ejecutoria á la pena de cadena perpétua y accesorias, al 
parecer fugado ya del presidio de C euta, y la noche del 1.* al 2 de Abril 
último de la cárcel de Guitiriz, en este partido, al ser conducido por tránsito.’ 
de la Guardia civil al Sr. Gobe nador de Cádiz. ;  j  c

A la v ez , en nombre de S. A. el Regente del? Reino exhorto á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, interesándoles la captura y  remisión 
á este Juzgado con las seguridades debidas de dicho reo, á cuyo efecto se 
expresan á continuación las señas personales del mismo.

Dado en la ciudad de Lugo á 18 de Julio de 187 0 .= J o sé  González R a- 
m o s.= P o r  mandado de S. S., Benito Rodríguez.

Señas del reo Sontullo Pa&.
Edad 38 años, estatura m ás de cinco piés, color tr igueño, carajlarga , 

nariz afilada, ojos negros,51 barba toda ella y larga , su color n eg ro , cabeza 
algo calva , su expresión portuguesa cerrada, aunque su educación fué en 
Galicia; vestía  pantalón y  chaleco de tela imitante á paño, chaqueta ó za
marra de Astracán color negro, som brero de paño aplom ado; calzaba bo
tinas con puntas de becerro, calcetas blancas y  raídas; llevaba para arro
parse un cobertor blanco, de que hacia uso en las dorm idas. L— 139

Por el presente y  en virtud de pr ovidencia del Sr. D. Manuel Mar-in M o
ren o , Magistra lo de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez de prim era  
instancia del distrito del H ospicio de la m ism a, se c ita , llama y  em plaza  
por primera vez á D. Robustiano Patino y Oarces. natural de Puentedeum e, 
partido judicial y provincia d-> la Coruña. hi¡o do Bartoiom é y  Andrea, di 
fu ntos, « asado, de 50 anos de e l a d  y de esta vecindad , á fin de que en el 
térm ino de nueve d ias, contados d esde la publicación de este anuncio, se  
presente en el referido Juzgado del Hospicio, sito en la plazuela de la A dua
na V ieja , núm. 11, cuarto principal, y E scribanía de D. Francisco de Lanzas, 
á defenderse de los cargos que contra e l mismo resultan en causa que se le 
sigue por desacato á la A utoridad; bajo apercibim iento que de no v er ifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid i'A de Julio de 1870.==iEl É scr .b aao , Francisco] de Lanzas.
M— 1033

En virtud de providencia del Sr Juez de primera instancia del distrito  
del Hospicio de esta capital, refrendada por el Escribano D. Pedro Maria
no de Benito, se cita, llama y  emplaza á Francisco Cantaiejo Gregorio, álias el 
Soldadito, para que en el término de nueve d ias, que por este edicto se le 
señalan comparezca en este Juzgado, sito plazuela de la Aduana Vieja, casa 
de la Bolsa, cuarto principal, ó en la cárcel de V illa , á responder de los 
cargos que le iesultan en la causa que co n h a  el mismo se sigue por hurto; 
apercibido que de no verificarlo se sustanciará en  su asencia y  rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Julio de 1870.— Benito. M— 1036

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Pascual Yagüe, 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta cap ita l, refrendada 
del Escribano D. Benito Gutiérrez Gañ í a , se cita á D. Manuel García de ta 
Poya, que según parece viv ió  en el barrio de Cham berí, calle de Santa En
gracia, núm. 27, para que en el término de nueve dias com parezca en dicho 
Juzgado y Escribanía, con el fin de recibirle una declaracionen causa criminal.

Madrid 22 de Julio de 1870 .= Y agiie .-—Benito Gutiérrez García. M— 1071

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, Juez de 
primera instancia dei distrito de la U niversidad de esta villa, refrendada del 
Escribano de a c tu a d  mes D. José Benito y Orgaz, se cita, llama y emplaza 
por primera vez á Francisco García Aguilera, natural del Burgo de Osma, 
provincia de Soria, vecino de esta capital, que hábil ó en la carretera de 
Francia, núm. 2, casado, carpintero,, de .34 años de edad, cuyo paradero se 
ingonr, á fin de qu;i en térm ino de nueve dias se presente en dichos Juzga
do y Escribanía á responder á los. cargos q u e  le  resultan en la causa que se 
le sigue de oficio por hurto de plom o; bajo apercibim iento que de no veri
ficarlo se le  declarará contumaz y  rebelde, y  le parará el perjuicio que haya 
lugar. ' . •

M adrid 16 de Julio de 1 8 7 0 .= José  Benito y  Orgáz. M— 1074

. Por el presente y  en v irtud de providencia del Sr. D. Manuel Marin 
M oreno, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez de prim e
ra instancia del distrito del Hospicio de la misma, se cita, llama y  emplaza 
por primera vez á Miguel P erez, de 16 añ s de edad, hospiciano, á fin de 
que dentro del término de nueve dias, contados d esde la publicación de 
este anuncio, se presente en el referido Juzgado del H ospicio, sito en la 
plazuela de la Aduana Vieja, núm. 11, piso principal, y  Escribanía de Don 
Francisco de Lanzas, á defenderse de los cargos que contra el m ism o resul
tan en causa que se le sigue por hurto de dos planchas; bajo apercibim ien
to que ele no verificarlo sa seguirá la causa en rebeldía, entendiéndose los 
autos-y demás diligencias con los estrados del Juzgado, y  le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 26 deJulio de 1870.=E1 Escribano, Francisco de Lanzas. M— 1091

D. Antonio José Caracuel de la Cámara, Juez de prim era instancia de 
Soria y  su partido.

Por el presante se cita, llama y em plaza á D. N em esio Flores Quiñones, 
em pleado que fué en 1867 de la suprimida Adm inistración de Hacienda pú
blica de esta provincia, contra quien y otros se sigun causa en es>e Juzgado 
por el delito de com plicidad en falsificación de docum entos oficiales, para 
que se presente en el mismo en el término de nueve dias á recibirle su d e
coración  indagatoria; bajo apercibimiento de que no verificándolo se seguirá 
la causa en su rebeldía, y  los autos y diligencias se notificarán en los estrados, 
parándole el mismo perjuicio que si se hiciesen en su persona.

Dado en Soria á 12 de Julio de 1870 .= A n ton io  J. C aracu el.= P or  man
dado de S. S., Manuel María Abad. S— 188— 3

D. José Manuel Gampuzano, prim er suplente de Juez de paz de este d is
trito, que regenta la jurisdicción ordinaria por enferm edad del propietario,

Por el térm ino d« nueve dias, contados desde el en que tenga cabida este  
edicto en el Boletín oficial de esta provincia y  Gaceta de Madrid, llamo, cito 
y emplazo por segunda vez á D. José Perez Calderón, vecino del pueblo de 
Los Corrales, y  á D. Federico Gar ía, que lo ha sido de Selaya de Carrie- 
do, ausentes en ignorado paradero , par3 que se presenten en este Juz
gado dentro de dicho término á responder á ios cargos que se les hacen en 
la causa criminal que contra l< s m ismos y otro >ujeto instruyo subí e hurto, 
estafa y otros excesos com etidos en la época en que dichos sujeios fueron 
respectivam ente Teniente Alcalde y Guarda m ayor de montes del A yunta
miento de Los Corrales; previniéndoles lo realiC' n dentro de referido tér
mino, parándoles en otro cas i el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 23 de Julio de 1 « 7 0 .= José  Manuel de Campuza- 
no.==Por su m andado, Felipe R. Salazar. T— 128

D. Ramón Crespo y  V icen te, Juez de prim era instancia del distrito de 
la Plaza de esta ciudnd de Valladolid.

Por el presente cito, llamo y  em plazo á José de Labastida Olm edo, natu
ral de Matilla de 1 s Caños, v> ciño de este c iu d a d , de 33 años de edad, ca
sado, contra quien me hallo instruyendo causa por el delito de robo, para 
que dentro del término ue 20 dias se presente en la cárcel de Audiencia á 
responder á los cargos que contra él resultan; apercibido que de no verifi
carlo se sustanciará la causa en su rebeldía, entendiéndose las demás d il i
gencias con los estrados del Tribunal, parandoie el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 14 de Julio de i870 .= R am on  Crespo y V icen te .=  
Por mandado de S. S ., Manuel Loscertale* y  Sangenis. V — 177

PARTE NO OFICIAL.

V A R I E D A D E S .  

ACADEMIA DE LA HISTORIA.
DISCURSOS LEIDOS EN LA RECEPCION PUBLICA DE D. JOSÉ GODOY 

ALCÁNTARA.

DISCURSO DE D. JOSE GODOY ALCANTARA (1).
Y aquí surge otra ardua cuestión, la de independencia del es

critor, pues de poco servirá que sepa las cosas si no puede decir
las. Trátase de la h istoria contem poránea ó inm ediata anterior, 
pues la sinceridad sobre hechos antiguos ó plenam ente pasados, 
no es peligrosa, cualquiera que sea la  posición personal del h is to 
riador. Consultado Justo Lipsio por Lupereio de Argensola cuando 
fué nombrado Cronista de Aragón acerca de la época que elegiria 
para escribir, contestóle: «Tutu, tu tu , id est vetera;» lo seguro, se
guro, es lo antiguo. Hay autores que estim an la historia como un 
présente que no se debe hacer m ás que á la posteridad; pero todos 
están contestes en que es necesaria la  independencia al h istoria
dor. Que no esté encadenado por ningún tem or ni atraido por 
n inguna esperanza, esto es, que ni espere n i tema; que no dependa 
más que de sus deberes; que no sufra ni sienta el yugo de ninguna 
voluntad extraña: felicidad á que deberá reunir la disposición n a tu 
ral, instrucción y talento de historiador. Si la h istoria no se escri
biese sino por hombres en quienes concurrieran tales c ircuns
tancias, el h istoriador seria una m uy rara avis. C iertam ente no 
en todos los tiempos paga el historiador con la vida, como Cremu- 
cio Cordo, el cum plim iento del deber de decir la verdad; pero el 
escribir la h isto ria  contem poránea exige todavía más valor cívico 
que talento literario . Cabrera, si bien m uestra desconfiar como 
Cervantes de ique el pobre pueda ser honrado, prueba más sentido 
práctico contentándose con que el historiador tenga «hacienda 
con que vivir.» Y comprendiendo, porque los experim entaba, ios 
peligros y dificultades con que lucha el que escribe de cosas coe
táneas, no quiere que «se tenga en ménos .al que deja de escribir 
algunas de su tiempo; porque si las dijese, se haria  notorio á los 
súbditos lo que es secreto, viviendo los que hicieron lo que se es 
cribe; de donde suelen salir las disensiones en los pueblos ir r ita 
dos contra su Príncipe.» No obstante, Cabrera profesaba gran cul
to cá la verdad, esa religión del historiador; y discurriendo, encon
tró en las arengas un medio ingenioso de abrirle paso. Las arengas 
entraron  en nuestra  h isto ria  por la Crónica del Rey Don Pedro, de 
López de Ayala, ornam ento debido á la afición de este personaje á 
Tito Livio. Raim undo Lulio era contrario á e s te  artificio oratorio, 
lo cual no impidió el que desde entonces quedara instalado en 
nuestras crónicas, llegando á su perfección cuando la historia se 
escribió á im itación de los antiguos. A nádie chocaba el contraste 
de aquellas formas facticias con las instituciones, las costumbres 
y la política de los tiempos modernos; ni la  extraña figura que 

. hacían los Reyes, Príncipes y Duques de la Edad Media con el 
traje clásico de Cónsules, tribunos y oradores de A tenas ó de 
Roma. Se discutía si las arengas debian ser rectas, oblicuas ó 
rectioblícuas; si habían de ser más ó ménos frecuentes, ó de m a
yores ó menores dimensiones; pero respecto de su conveniencia no 
existia duda. E sto  exigía en el historiador una cualidad m á s , la 
de orador; pero este inconveniente, á no dudar, lo compensaría la 
ventaja que le proporcionaba de deslizarías verdades más amar- 
gas entre los hervores retóricos de un Em bajador del enemigo, de 
un Consejero independiente ó de un Capitán arengador; sus dis
cursos serian, como el diálogo y el apólogo, un  medio para dar 

. salida á verdades cautivas. Cabrera se m uestra m uy satisfecho de 
su invención; y al exponerla concluye, refiriéndose al'h istoriador: 
«Con esto apartará  el peligro de la persona y hacienda, y dirá la 
verdad.»

Si las ideas políticas de Cabrera son las que podían esperarse 
del escritor palaciego, que proyectaba titu la r su h istoria de F eli
pe II, Felipe II, ó el P er feto Rey , y que dedicaba su libro al Du
que de Lerm a, dista m ucho de incurrir en la exageración á que el 
furor au toritario  que dominaba en Europa arrastraba en los de
más países á los autores de artes de historia. E l , como su con
tem poráneo Cervantes, proclama siempre la verdad el prim er de
ber del historiador; y sus esfuerzos para industriarle  en los medios 
de decirla sin peligro merecen respeto. Nuestros autores, léjos de 
rebajar, levantan la dignidad humana. España era en aquel tiempo 
la nación en que más traductores encontraba Tácito, tan mal re
putado en las demás. Si Juan Costa, discurriendo sobre el uso y 
propiedad de los epítetos, quiere que al Pontífice se le llame m áxi
mo y santísimo, á los Cardenales ilustrísim os y al Rey cristian ísi
mo y sacratísim o, es invocando una razón de estética , porque sin 
esos calificativos, d ic e , el estilo resultaría pobre y feo (qiiibus 
ablatis nuda ac turp is m aneret oralio). Entre tanto, en o tras n a
ciones los que pretendían dictar leyes á los que escriben la h istoria 
llevaban su superstición monárquica al delirio. Los hay que, más 
que preceptos literarios, parece que redactan artícu los de Código 
penal. No entrando en mi cuadro más que las opiniones de los es
critores. españoles, no puedo distraerme á exam inar las de los ex
traños; pero para justificar mi aserto citaré sólo á uno, y será el 
que siguió inm ediatam ente á Luis Cabrera, Mr. de Gomberville, 
autor del Discurso sóbrelas v i r tu d e s  y vicios de la historia, y m ane
ra de escribirla bien. Fué Gomberville uno de los literatos en cuya 
casa se reun ía  la sociedad que después constituyó R ichelieu en 
Academia francesa; figuró entre sus fundadores, y en ella desem
peñó el honorífico cargo de Canciller. Dió á luz su obra en París 
en 1680, sea 11 años después de publicada en Madrid la de Cabre
ra. Pasando por alto lo ásperamente que reprende á  Tácito por sus 
atrevidos ju icios sobre Tiberio y Seyano, veamos las reglas en que 
encierra las cualidades y deberes del historiador: prim era, y á su 
juicio principal, que no sea de la religión que se decia reformada:

(1) Véanse las G ace tas de an teayer y  ayer.

segunda, que no censure los actos de la autoridad soberana, salvo 
los casos en que el Monarca sea hereje ó fautor de herejía; y ter
cera, que no escudriñe nunca las acciones particulares de los P rín 
cipes: «si el h istoriador lo hace, merece que le quemen con su li-, 
bro (il m érüe d'étré bridé avec son livre).» E l autor quisiera que 
sólo los Príncipes escribiesen la historia: redactar la relación de 
sus propias acciones, de su propio reinado, es cuidado que un Mo
narca debe tom ar sobre sí y no fiar á nádie. «Pluguiese á Dios, 
exclama, que estuviese prohibido á todo el resto del mundo compo
ner historia, bajo pena de ser desollado vivo. Pero no siendo de 
esperar esta felicidad» (cette felicitó ríé tan t pas a esperer), se re 
duce á pedir que el historiador sea hom bre de elevada posición, 
partícipe en consejos y empresas, m in istro , ó secretario íntimo de 
ministros. El autor francés somete la h istoria entera á determina
das opiniones, y pretende que la publicación de escritos históricos 
no sea más que un instrum ento de gobierno. ¡Jamás han caido de 
plum a española conceptos y propósitos tan serviles ni tan infames!

Con instrucción más vasta que C abrera, y m ayor dominio en 
la m ateria, escribió, cási medio siglo después, su Genio de la His
toria  el P. Jerónimo de San Josef, nombre que llevaba en el claus
tro del Cármen descalzo el hijo de un Consejero del de Italia. De
fine la h isto ria : «cualquier narración de algún suceso ó cosa;» no 
halla fácil sujetarla á un método uniforme; se hace cargo de los in 
convenientes que todos ofrecen, y cree que se podrían algún tanto 
evitar siguiendo un camino medio, á sab e r: «escribiendo anales 
atados á la cronología, con narración seguida, ilada y consecuente;» 
sostiene la peregrina idea de que vale más que el h istoriador no 
sea testigo de los hechos: «ántes por esta causa, dice, vengo á te
ner por mayor conveniencia el no se hallar presente el h istoriador; 
porque así, libre ele su particular opinión y noticia (que tam bién, 
como las de otros, puede ser errada), tenga el ánimo libre y des
apasionado parajuzgar y conocer la verdad, examinando sin el am or 
y afecto de fe, propia las ajenas relaciones; cosa dificultosa en los 
que se precian y jactan de que vieron ellos mismos fes cosas, aun
que con 'ménos cuidado y atención. Por lo cual vemos que cada 
uno destos tenazm ente defiende lo q u e  le parece vió, contra los 
que también afirman que vieron otra cosa, ó 1a misma en diferente 
modo y con m uy diversas circunstancias; de lo cual todo está libre 
el que no 1a vió, y desapasionado para juzgarla rectamente.» F u n 
da la autoridad del historiador en estos cuatro p rincip ios: v irtud , 
sabiduría, nobleza y dignidad de oficio y puesto en la,república; 
pero conociendo lo improbable de que concurran en u n a  misma 
persona, se allana á que por lo ménos algunos le adornen. Pesa las 
razones en pro y en contra de referir lo que no es de buen ejem
plo, y resuelve dejarlo á la prudencia y sabiduría del escritor, á  
quien exhorta á que «tenga brio y ánimo para decirlo todo cuando 
todo conviene.» No es partidario de que se escriba 1a h istoria con
temporánea, «ni aun las acciones de los padres en tiempo de los 
hijos, en quien está hirviendo con la  sangre 1a memoria y afecto 
a ellos, hasta que en la ed d de los nietos, que suele ya ser otro 
siglo, se haya resfriado aquel afectuoso y tierno calor.» Dos vicios 
combate extensa y enérgicam ente: el culteranismo y la m anía de 
producir mucho en poco tiempo. No rechaza sistem áticamente fes , 
innovaciones ni las lieencias poéticas; comprende que el lenguaje 
está sujeto á modificarse y trasformarse, pero quiere que esto se 
haga con 1a cordura con que lo hacían los Argensolas, que son sus 
oráculos. Esfuérzase por convencer de que la historia no se im 
provisa ; recuerda cuán largo tiempo han invertido en sus obras 
los buenos historiadores, 1a corta .duración de esos frutos no m a
duros, la imposibilidad de corregir sus yerros una vez dados á luz; 
vanos consejos cuando m archan, al frente de fes letras Pellicer, y  
de fes artes Lúeas Jordán. Al lam entar 1a inutilidad de la censura, 
nos descubre que esta, en vez del rigor extremado que en ella se 
supone, era una m era fórm ula, un  trám ite de compadrazgo: «El 
daño y abuso es, d ice , que e l escr itor , n o  tanto  b u sca  cen sura  cuan
to elogios; y el Magistrado que da los revisores por complacer al 
autor, señ á la lo s  que él p ide; siguiéndose de aquí el hacer unas 
aprobaciones panegíricas llenas de vanísim as alabanzas hiperbó
licas, con que á fes veces se descubre tanto la ambición del que
censura como fe vanidad del censurado Yo confieso que cuando
topo al principio de un libro esta inú til y ambiciosa carga de elo
gios, pierdo, con 1a paciencia, 1a estim ación del autor y de 1a obra.»

Fray Jerónimo de San Josef concede m ucha im portancia á la 
forma m aterial y extrínseca de fe historia, y da reglas sobre la 
m anera de d iv id irla, subdividirla y ro turarla  cual si se tratara de 
una obra didáctica. No por eso es un preceptista seco y árido, sino 
que antes bien llam a en su auxilio 1a nobleza de fes imágenes y 
el estilo pintoresco. Véase cómo habla de 1a m anera de dar vida á 
1a historia cuando el historiador no dispone más que de breves y 
antiguos fragmentos: «No se sabe qué cosa es luchar con sombras 
y estantiguas quien no ha tratado de investigar sucesos olvidados. 
En la historia, que los ofrece recientes y aun cási vivos, es fácil ó 
ménos dificultoso volverlos á 1a luz y restituirles su antigua for
ma y vida; pero en aquellos á donde no ha quedado rastro de ca
lor, y están ya del todo difuntos, ¿qué fuerzas de ingenio y bien 
decir bastarán para restituirlos á 1a luz si no fueren divinas? Ya
cen como en sepulcros, gastados ya y deshechos en los monuT 
mentos de 1a venerable antigüedad vestigios de sus. cosas. Consér- 
vanse allí polvos y cenizas, ó cuando mucho huesos secos de cuer
pos enterrados, esto e s , indicios de acaecimientos cuya memoria 
cási del todo pereció; á los cuales, para restituirles vida, el histo
riador há m enester, como otro E zequ ie l, vaticinando sobre ellos, 
juntarlos, unirlos, engarzarlos, dándoles á cada uno su encaje, lu 
gar y propio asiento en la disposición y cuerpo de 1a historia; aña
dirles para su enrizam iento y fortaleza nervios de bien trabadas 
conjeturas; vestirlos de carne con raros y notables apoyos; exten- 
dersobre todo este cuerpo, así dispuesto, una herm osa piel de varia 
y bien seguida narrac ión ; y últim am ente, infundirle un soplo de 
vida con 1a energía de un tan  vivo decir, que parezcan bullir y 
menearse fes cosas de que tra ta  en medio de la plum a y el papel.»

La alianza de 1a poesía con fe h istoria recibió en aquel siglo su 
más solemne consagración en un monumento imperecedero. Un 
poeta lírico y dram ático , querido del pueblo y de 1a corte, fué 
agraciado con el oficio de Cronista mayor de Indias, y para pagar 
lo que él llamaba la deuda de su profesión  eligió un asunto en 
arm onía con su temperamento poético, 1a ruina de un imperio 
bárbaro. No era novedad que tal clase de cargos se confiriesen á 
poetas: Juan de Mena fué también cronista oficial; habíanlo sido 
en aquel mismo siglo los Argensolas, y en Francia tenían nom
bram iento de historiógrafos Boileau y Racine. El nuevo Cronista 
de Indias escribió 1a historia de 1a conquista de Méjico, como si 
hubiera nacido en Francia y tenido á su cuidado la educación del 
Delfín habría escrito las A venturas de Telémaco. Poco antes el je 
suíta Francisco García liabia publicado una traducción castellana 
del A rte  de Historia  del P. Le Moyne, en que se la  definía: «una 
narración continuada de cosas verdaderas, grandes y públicas, es
crita  con ingenio, elocuencia y juicio, para instrucción de los par
ticulares y de los Príncipes, y para el bien de la compañía civil;» 
en.que se asentaba que 1a historia era una poesía libre de las p ri
siones del metro, una poesía de canto llano y sin música, y que el 
historiador debía tener el medio entre el orador y el poeta. Sobre 
el bufete en que trabajaba Solís debia encontrarse el A rte  de H is
toria  del P. Le Moyne.

Otros estudios sobre el arte de escribir la h isto ria  y las calida
des del historiador produjo el siglo X V II, que quedaron inéditos; 
tales fueron : Provechos de la H istoria y uso de ella entre los P rín 
cipes, y El Coronista y su oficio, por Tainayo de V argas, y el A rte  
historial, del P. Basilio Varen de Soto.

El siglo XVIII fué fecundo en disertaciones sób re la  verdad, la 
certeza, 1a probabilidad ó fe incertidum bre de los hechos h is tó ri-



v eos; y  en España se abrió por las disputas entre Berganza y  Fer- 
' reras. Berganza, que era de la escuela de Ambrosio de Morales, 

sustentaba enérgicam ente contra Ferreras que las historias se han 
1 de corregir por los privilegios y  demás documentos a u tén tico s , y  

no estos por las historias. Más extraviado aun que Ferreras, an
duvo en el siglo anterior Saavedra Fajardo, sentando que las tra
diciones «es el m ayor testim onio de la historia.» Las tradiciones 
no se han escrito- sino á larga distancia de los sucesos y  después 
de trasm itidas oralmente de generación en generación; jam ás 
consta su certeza; es muy raro que sean probables, y  cási siempre 
son falsas y  además absurdas.

Entre los que por entonces reconocieron la necesidad de la 
crítica para depurar la historia se distinguió el dom inicano Ja- 

) cinto Segura, quien probó ir muy delante de sus contemporáneos 
en sus Preceptos de crítica p a ra  estudiosos de h is to r ia , título que 

, los encargados de la impresión , creyendo que el autor, según era 
costumbre, debia mostrarse ingenioso desde la portada, sustituye
ron con el de Norte crítico con las reglas m ás c iertas p a ra  la dis 
erecion en la historia; de donde resultó contradecir el títu lo el es
píritu de la obra, pues que en ella se predica la claridad y llaneza  
en eí estilo al punto de hacer sospechosa la verdad cuando el len
guaje es rebuscado ó galano. <̂ En las historias, donde brilla la ele
gancia, dice, y  se reconoce el estudio de sus escritores dedicado 
á la elección de las palabras y á lo florido y  herm oso del estilo, 
hay mucho que desconfiar en la verdad de lo historiado.;» E xage
ración tal vez de la Opinión de Melchor Cano , para quien la s in 
ceridad y  el candor eran los mejores garantes de la verd ad , así 
como lo penoso y artificioso de la frase patentizaba la mentira 
(verum ipsm n in  seriben tis s in c e r i ta te , candoreque re lu c e t , et 
'mendacium contra a m to r is  quiáttm (ingor e t ea llid itas patcfacit).

(Se cm U im a rá .)

ANUNCIOS.
ANUARIO D E  LA HIDROLOGÍA MÉDICA ESPAÑOLA.— (YO-

, ixemm i,* —187ÜL) Por Marcial Tabeada, M édico-director de los 
■■ balnearios de Cárlos III, en T rillo.—Un tomo d e '
í.ia is  ¡ f e  ¡M IS  páginas de im presión en 8.* francés, con elegantes t ip o s . 
í:y  esgjBtgtóta' papel: se  vende á 4  pesetas (IB rs.) en rústica, y  5 p e- ; 
.«pías. ftP  fls.) encuadernado á la inglesa.

L e s  pedidos se harán á la  redacción, Aduana, 31 y  33, Madrid; 
á principales librerías de Madrid y  provincias, y  á los Sres. R o - , 

''jas* Val verd e, 46, enviando en sellos ó libranzas del Tesoro el 
1 im p on e adelantado de la obra.

A C ADEM IA DE DERECHO, DIRIGIDA POR EL DR. DON 
| i l  Francisco L astres, calle de San M iguel, núm . 7, cuarto terce- 
l! ro izquierda. ,

Continúan los repasos para exám enes y  grados con sujeción á 
los programas universitarios. N —1698

BOLETIN GENERAL DE VENTAS DE BIEN ES NACIONA- 
les .—M ayor  c u a n t ía .— Desde 1.° de Julio del presente año se 

admiten suscriciones m ensuales á esta publicación á los precios y  
; en los puntos siguientes:

Madrid: por un mes 2 pesetas 60 céntim os (10 reales) en el des
c a c h o  de libros de la Imprenta Nacional. Provincias: por un m es 3 
pesetas (12 realesj en las Adm inistraciones de Correos de las ca
pitales.

i — :------------------------------------------------------ ;  -------- ----------------------------------------------------------------------------

CON OBJETO D E  SA T ISFA C E R  OPORTUNA Y E FICA Z- 
m ente las justas reclam aciones de la G a c e t a  d e  M a d r id  , se ad

vierte á los señores suscritores de provincias se sirvan hacerlas 
dentro del mes siguiente al dia de la publicación del ejemplar que 
no hayan recib ido, dirigiéndolas á esta Adm inistración por medio 
;de los Jefes de Com unicaciones ante quienes hayan realizado la  
suscrieion; y con respecto á los señores suscritores de Madrid, ha
brán de hacer sus reclam aciones dentro de los tres dias s igu ien 
tes al de la fecha del número reclam ado; en la inteligencia  de que 
trascurridos dichos plazos se exigirá el importe de los ejemplares 
de la G a c e t a  que se pidan.

/YUADRO  OFICIAL DE LOS ARANC ELES NOTARIALES, 
formado por la Dirección general del Registro de la Propiedad 

y  del Notariado.
Véndese á una peseta 25 cénts. (5  rs.) en la portería del M inis

terio de Gracia y Justicia, y en la librería de San Martin , Puerta  
&el S o l, núm. 6 , Madrid. —2

Le y e s  p r o v i s i o n a l e s  d e l  m a t r i m o n i o  y  r e g i s t r o
c iv il.—U nica edición oficial.—Un folleto de 430 páginas en 8.* 

frarícés.
Se vende en la portería del M inisterio de Gracia y  Justicia, y  en 

la librería de San Martin , Puerta del S o l, al precio de 6 rs. cada 
ejemplar.

SE HALLAN DE VENTA EN LA CALCOGRAFÍA NACIONAL, 
calle de A lca lá , número 1 1 , entresuelo derecha (Academ ia de 

San Fernando), á  los precios que se ind ican , las estam pas si
guientes:

Los m edios p u n to s , por Murillo, dos lá m in a s, 30 pesetas.—El 
C risto , por Yelazquez (del Museo Racional), 12 pesetas 50 cén ti
m os.— El encuentro de Jesús con sus dos discípu los , por T iciano, 7 
pesetas 50 céntim os.— El venerable P a la fo x , 10 pesetas.— La bella 
ja rd in e ra , por R afael, 5 pesetas.— Ecce Homo, por Mignard, 5 pe
se ta s  (juntas estas dos lám inas 7 pesetas 50 céntim os).— Ecce Homo. 
;por Murillo, 2  pesetas 50 céntim os.—R etra to  de V elazquez , 2 pese
tas 50 céntim os.—R etra to  de W a n d ic k , 2 pesetas 50 céntim os.— 
R etra to  de D. Vicente L ó p ez , 2  pesetas 50 céntim os.

L e y e s  p r o v i s i o n a l e s  s o b r e  l a  c a s a c i ó n  c i v i l  i
crim inal y ejercicio de la gracia de indulto.— Un folleto. Se 

vende en el despacho de libros de la Im prenta N a c io n a l, á peseta 
cada ejemplar.

SOCIEDAD COMANDITARIA INSTANTÁNEA CONTRA IN- 
cen d io s, sistem a Bañólas.—Los señores accionistas de esta 

Compañía se servirán hacer efectivo en la caja de la Sociedad  
A lca lá , 58 , bajo, el segundo dividendo pasivo, ó sea el 25 por 10( 
del valor de sus respectivas acciones.

Madrid 1.* de A gosto de 1870 .= B añ olas y  com pañía.=José Fer
nandez y Ram írez de Arellano. X — 1636—%

Le y e s  s o b r e  e l  r e g i s t r o  y  m a t r i m o n i o  c i v i l . -
Un folleto. Se -vende en el despacho de libros de la  Imprenta 

Nacional, á peseta cada ejem plar.

SANTOS DEL DIA.

San T iburcio , m á r t ir „ y Santa Susana  , virgen y  m á r t ir , 
Cuarenta Horas en la iglesia de Sras. Descalzas.

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 10 DE AGOSTO DE 1870.

HORAS.

ALTURA

del baróme* 
t o reducida 
á 0o y en mi

límetros.

TEMPERATURA
y humedad del aire.

DIRECCION

y clase del Tiento.
ESTADO DEL CIELOTERMÓMETRO

seco. humede
c i d o .

6 de la m. 707,78 4 5,9 44,4 N .E . . . . V ien to .. Celajes.
9 de la m. 707,77 23,8 4 6,2 N. E . . . . B a lig.a . Casi desp.®

4 2 del dia. 707,25 29,9 48,0 S. E . . . . B.a suav. Celajes.
3 de la t. 706,30 34,9 20,3 N. N. O. Calm a... Idem-
6 de la t. 705,84 31,5 4 9,0 O. S. O. Idem. .. Id., alg.nubs.
9 de la n. 706,48 26,0 46,4 O. S. O. Idem. .. Cási cub.°

Temperatur a máxima de l aire, á la sombra..............
Idem mínima de id

Diferencia
Temperatui‘a mínima de la tierra, á cielo descubierto ............
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tie rra ........
Idem id. dentro de una esfera de cristal.

Diferencia
Lluvia en las 24 últim as horas, en milímetros........

dia  10 de Agosto de los dos quinquenios de  1860 á 1864 y  de 1865 
á  1869.

1800 á  1§64.

TERMÓMETRO TERMÓMETRO H U M E D A D
BARÓMETRO.

seco. húmedo. r e l a t i y a .
TENSION.

mm 0 mm
6 de la mañana. 709,69 48,8 4?,8 57 9,2
9 de la mañana. 74 0,06 25,3 4 7,2 43 10,5

12 del d ia ............ 709,50 30,4 19,3 33 41,8
3 de la ta rd e . . . 708,39 32,í) 49,7 27 4 0,3
6 de la t a r d e . . . 707,99 30,7 49,3 33 40,6
9 de la noche.. . 709,11 25,0 45,6 34 8,1

42 de la n o c h e ... 709,46 21,4 4 4,7 48 8,9
mm Tem peratura máxima al sol • ;

Presión barométrica m áxi (4861).............
ma (1864*........... 712,79

Idem id. mínima (4 860)......... 705,27 Lluvia media en los cinco
Diferencia............. 7,52 años. .............

L luvia máxima
Temperatura máxima á la 0

sombra (4861).. 42,1 Evaporación m edia en los •
Idem mínima id . '4 862)......... 4 0,6 cinco años. . . ...... . . .  40,50
Diferencia............. .................. 31,5 Idem  máxima (4864)........... .  44,3

1865 á  1869.

TERMÓMETRO TERMÓMETRO H U  M E D A D
BARÓMETRO.

seco. húmedo. r e l a t i y a .
TENSION.

mm 0 0 mm
6 de la mañana. 706,63 4 9,7 4 6,1 69 41,8
9 de la m añana. 706,86 25,6 4 9,4 56 43,4

42 del d ia ............ 706,4 4 31,7 20,8 37 42,8
3 de la t a r d e . . . 704,82 33,0 24,1 33 42,4
6 de la t a r d e . . . 70¿,25 30,2 4 8,9 33 10,3
9 de la  n o c h e .. 705,25 25,2 4 7,2 44 4 0,6

42 de la  n o c h e .. 1 705,50 48,7 45,9 49 4 0,0
mm Tem peratura máxima al sol *

Presión barométrica m áxi (4 867)............. ........... . .  45,2
ma (1869) ......... 708,57

Idem id . mínima (4 865)......... 700,05 Lluvia m edia en  los cinco
Diferencia............ 8,52 años............... 0,01

f Lluvia m áx im a................
Tem peratura máxima á la

sombra (4 868). ,............. 36,4 Evaporación m edia en los
Idem mínima id. (4866)......... 46,4 cinco a ñ o s .. ........... 9,44
D iferencia............ 20,3 Idem máxima (4868).........

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recib idos en  el O bservatorio de M adrid  
sobre el estado a tm osférico  á las nu eve de la  m a ñ a n a  en  va rio s  
p u n to s de la  P en ín su la  y  del e x tra n je ro  el d ia  1 0  de Agosto  
de 1870.

LOCALIDADES.

ALTURA
barom étri
ca á 0o y v 

al n ive l del 
m aren m i

lím etros.

TEM PERA-

tu ra
en grados 
c e n te s i

m a les .

DIRECCION

del

v ie n to .

FUERZA

d e lv ie n to .

ESTADO

del c ie lo .

ESTADO 

de la  m ar.

Bilbao............ 764,7 21,4 N . E . . . B risa .. , . Despejado. Tranq.a
Oviedo........... » » » » »
Coruña, á 7 h . 761,9 20,2 N. E . .. B risa . . . . Despejado. Bella.
Santiago.......... 763,4 23,5 N .E . . Id em ___ Id em ........ »
Oporto............. » » » y> » »
Lisboa............. 760,4 22,1 N.N. O. » Algs. nubs. Bella.
Badajoz........... » 28.6 S.......... Calma... N ubes----- D
S.Fern.0, á 7 h. 761,6 25,2 E. S. E. V iento .. . Idem ......... Rizada.
Sevilla............. 759,8 3 í,0 S O .. B risa___ Despejado. »
Tarifa.............. 759,4 26,4 E Viento. Idem . . . . P.° oleaj.
G ranada ......... 764Í4 24’,8 N .O . . . Calma___ Nubes........ »
Alicante........... 765,0 27,4 E . ........... B a fuerte. Alg. nube. »
Murcia. ........... 763,8 27,4 E. N. E. B risa___ N ubes.. . . . Tranq.*
Valencia......... 764,5 27,0 O íd em ----- Despejado. »
Barcelona . . . . 763,9 24,8 S........... Calm a... . Nubes........ »
Zaragoza......... » >» » » » »
Soria................ 760,3 20,0 N .E . . . Calm a... . Despejado. »
Búrgos. . . . . 763,8 46,4 N .E . . . V iento... Idem . . . »
V alladolid .. . . 766,5 24,4 N .E .. B risa . . . . Idem ........ »
Salamanca.. . 763,8 20,4 E , , . Idem . . . Idem . . .  . ».
Madrid............ 762.4 23,8 N .E . . . Brisa lijera Cási despj.* »
Ciudad-R eal.. 763,1 24,0 N Calma . . . Nuboso___ »
Albacete.......... 762,1 23,6 E ......... Viento.. Idem.......... »
Brest (7 horas). » » » » »
Bayona (idem). » » . »
Cette (idem).. » » » »
Marsella (idem) » x> »

OBSERVATORIO D E  M ARINA DE SA N  FERNA NDO  (1). 
Observaciones m eteorológicas del d ia  % de Agosto de i 870.

HORAS.
BARÓMETRO

reducido 
á 0°.

TEMPERA- 
tura 

en grados 
centíg.

TENSION

del vapor 
de agua.

HUMEDAD

relativa.

VIENTO. ESTADO 

del cielo.
Di

rección.
Fuerza.

(2)

milíms. • milíms. grams.
m. n. 760,5 21,8 13,5 73 O 36 »

2 766,6 24,2 13,2 72 O.... 20 1
4 760,7 49,2 43,3 76 O 30
6 760,8 20,0 4 4,2 76 O. . . . 32 11 Cási cubierto8 761,5 21,2 43,9 74 N 46 Vdurante L ma10 761,5 22,0 4 2,4 60 NO. . . 25 [ drugada y la

m. d. 761,9 24,5 11,3 49 O 30 \ mañana; des
2 761,5 24.8 4 2,6 55 O .... 50 / pejado duran
4 761,1 25,0 4 3,5 62 O.. . . 50 1 te la tarde y
6 760,8 24,0 4 4,2 70 O 70 1 nocht.
8 761,4 23,7 4 4,9 79 O 70 1

40 761,9 22,9 45,4 76 O 90
m. n. 761,8 22,3 4 4,3 74 ONO,. 70 /

(4) Elevación sobre el nivel medio deí mar=28,48 metros.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

Tem peratura máxima de l d ia .............................  25°,6
Temperatura mínima de l d ia ............................. 47 ,9
Tem peratura máxima al sol.................................. *9,6
Evaporación en las 24 hora*s..  .....................  45,5 milímetros.
Lluvia en las 24 horas..........................    »

BOLSA D E  M A D R ID .

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 1 0  DE AGOSTO DE 1 8 7 0 .  

Fondos públicos.
Renta perpétua al 3 por 4 00, publicado, 23-45, 45, 20, 25, 40 y 25; 23-60 

y 5o pequeños.
Idem id. exterior al 3 por 4 00 , publicado, 27-50.
Billetes hipotecarios del Banco de España , segunda série, ro  publi

cado , 94-00.
Bonos del Tesoro de á 2.000 r s . , 6 por 4 00 interés anual, publicado., 

66-00 y 65-75.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 rs., id., 45-75 y 50. 
Idem id. id. (nuevas), de 2.000 rs . ,id . .  44-60.
Acciones del Banco de España , no publicado, 135-00.

Cambios.
Londres á 90 dias fe c h a ,49-00 d.
París á 8 dias v is ta , 5-04 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

Albacete...............  p a rp .  » Lugo.....................  par p. »
Alicante   » Málaga.................  4 »
Alm ería................. par. » M urcia  » 4 {4 p.
A vila.....................  4\4 d. » O rense .................  par. »
Badajoz  » 4j4 d. Oviedo................. . » 4|4 d.
Barcelona  » 1 1]4 d. Pa lenc ia .............. » 4|2 d.
Bilbao  » 5[8 Pam plona  p a r . »
Búrgos................. par. » P ontevedra   » 4 j8
Cáceres.................  par. » Salam anca  3]8 *
Cádiz  » 3j4 San S e b astian ... » 3j4
Castellón..............  p a r p. » Santander  » 3j8
Ciudad-Real  4j4 » Santiago  » 4j8 d.
Córdoba................  par. » Segovia  * 4j8
Coruña  » 4 ]2d . Sevilla   » 5p8
Cuenca..................  p a r  d. » Soria  » »
Gerona  » 4\2 Tarragona  » 4p2
G ranada   p a r  d. » T eru e l..................  par. »
G uadalajara  4|2 » Toledo  4j2 »
Huelva  4^2 d. » V alencia  » 4|2
Huesca................... par. » V allado lid   » 5|8
Jaén ..................... .. par. » V ito ria ..  » 4j4
León  ....... 3j8 * Zam ora................. 4 »
L érida.................... » 4|2 Zaragoza..............  » 4j4 p.
Logroño................. p a rd .  »

Bolsas extranjeras.
Londres 9 de Agosto.— Consolidados, 90 4]4 á 4j2.
París 9 de Agosto.—% por 100, á 0 5 -7 0 .-4  4^2 por 400, á 96-40.—Fon

dos españoles : 3 por 400 interior, á 22 —Idem exterior, á 24 4j2.

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Badajoz.

A y u n t a m i e n t o  p o p u l a r  d e  M a d r i d .
Según los partes remitidos en el dia de ay er por la Intervención d«M 

mercado de granos y  nota de precios de articules de consumo, resulta lo 
siguiente:

Carne de vaca, de 42 á 43 pesetas 50 céntimos de peseta la arroba, de 48 
á 59 céntimos de peseta la lib ra , y  á peseta 49 céntimos el kilógramo.

Id em  d e  c a r n e r o , á 59 c é n tim o s  d e  p e s e ta  la  lib r a  , y  á p e s e ta  29 c é n t i 
m o s  e l k iló g r a m o .

Idem de ternera, de una peseta á una peseta 25 céntimos dp peseta k 
libra, y de 2 pesetas 4 7 céntimos á 2 pesetas 74 céntimos el kilógramo.

Idem de cordero, á una peseta 33 céntimos el kilógramo.
Tocino añejo, de 21 pesetas 50 céntimos á 22 pesetas 50 céntimos de pe

seta la arroba, á 94 céntimos de peseta la libra, y á2  pesetas4 céntimos d- 
peseta el kilógramo.

Jamón, de una peseta 25 céntimos de peseta á una peseta 50céntimos de 
peseta la libra.

Pan de dos libras, de 35 á 41 céntimos de peseta.
Garbanzos, de 9 á 15 pesetas la arroba, de 35 á 70 céntimos de peseta 

la libra, y  de 76 céntimos de peseta á una peseta 52 céntimos de peseta eí 
kilógramo.

Jud ías, de 5 á 6 pesetas 50 céntimos de peseta la arroba , de 20 á 35 
céntimos de peseta la libra , y de 43 á 76 céntimos de peseta el kilo
gramo.

Arroz, de 5 á 6 pesetas 50 céntimos de peseta la arroba, de 20 á 35 
céntimos de peseta la libra, y de 43 ó 76 céntimos de peseta el kilógramo.

Lentejas, de 4 pesetas 50 céntimos de peseta á 5 peseta:- la arroba, á 
v22 céntimos de peseta la lib ra , y á 48 céntimos de peseta el kilógramo.

Carbón vegetal, de una peseta 25 céntimos de peseta á una peseta 50 
céntimos la a rroba , y de 10 á 43 céntimos de peseta el kilógramo.

Idem m ineral, á una peseta 4 2 céntimos de peseta la arioba , y á 9 
céntimos de peseta el kilógramo.

Trigo, de 4 3 pesetas 50 céntimos de peseta á 4 4 pesetas 25 céntimos 
la fanega, y de 2 pesetas 43 céntimos de peseta á 2 pesetas 57 céntimos de 
peseta el hectolitro.

Cebada, de 5 pesetas 25 céntimos de peseta á 5 pésetas 75 céntimos de 
peseta la fanega, y  de 95 céntimos de peseta á una peseta 4 céntimos de 
peseta el hectolitro.

N o t a .—  Reses degolladas a y e r :
V acas  4 40
C arneros   509
Corderos...................  35
T ern eras..................  63

T o t a l   747

Su peso en lib ras   64.969. — Idem en kílógram os... .  29.891 ‘781.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
M adrid 4 0 de Agosto de  4870. =  E l Alcalde p rim ero , Manuel María 

José de G aldo.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d . —  A las ocho y  tres cuartos de 
la n o c h e .-r  F unción  19 de abono. — Turno 1.° im p ar.— Don S i-  
señando.— L a edad en  la  boca — B aile ch ino. — F ra n cia  y  P ru s ia f 
apropósito en un acto.

T e a t r o  d e  V e r a n o  ( Circo de P aul).— A  las nu eve de la noche.— 
El collar de esm eraldas.—L a sociedad dé los trece .

T e a t r o  y  C ir c o  d e  P r i c e . — A  las nu eve de la n o ch e .—  
Adem ás de varios ejercicios ecuestres y  gim násticos, se ejecutará  
el del doble trapecio  por dos artistas españoles.—Fantasía m ilitar  
La batalla  de los C a stille jo s , por la banda del regim iento de Can
tabria. La Embajada china asistirá á  la  función .

J a r d ín  d e l  B u e n  R e t i r o .  — A la s n u eve de la  noche. — F u n 
ción de teatro, banda y  fuegos.— Entrada, una peseta.

C a m p o s E l í s e o s . — A las siete de la tarde.— Banda en el h ipó
drom o.— Carrera en velocípedos. — Ejercicios sobre la bola.— 
Parodia de la gran, batalla de W issem burgo.— T e a t r o  R o s s in i .— 
las ocho y  media: La conauista de M adrid.


